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Número: 
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Novena Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario 

(CPC-CFA)
 

Videoconferencia, martes 22 de diciembre de 2020
 

 
Participantes: Matías Nicolosi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Paula 
Soneira, Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Lucio 
Amavet (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Laura Belfer (Ministerio de la Producción y 
Ambiente, Formosa); Jorge Torelli, Eliana Eberle (Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología, Santa Fe); 
Gaspar Borra (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela Gonzalez Trilla, Francisco Firpo 
Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); Julián Suarez (Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP) y Delegado de la Comisión Administradora 
del Río de la Plata), Gabriela Navarro, Julia Mantinian, Leandro Balboni, Jorge Liotta (Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, MAGyP); Carlos Bertola (Secretaría de Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, MAGyP); 
Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Fabián Ballesteros, Federico Ponce, Oscar Antille (SENASA); 
Teresa Salatino (COMIP); Natalia Rougier (CARU).
 
 

Acta
 

Tras la presentación de los participantes, la Directora de Planificación Pesquera (DPP), Lic. Gabriela Navarro, en 
adelante la Coordinación, da la bienvenida y resalta el arduo trabajo de esta Comisión, con 9 reuniones de esta 
Comisión durante el 2020 y 8 del Subcomité Técnico.
La Coordinación menciona las novedades institucionales en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, 
donde se han creado la Dirección de Planificación Pesquera dependiendo directamente de la Subsecretaría, a 
cargo de la Lic. Gabriela Navarro y dentro de la misma las Coordinaciones de Pesca Continental (a cargo de la 
Dra. Julia Mantinian) y de Gestión de Pesquerías y Promoción del Consumo Interno (a cargo de la Dra. Laura 
Prosdocimi). Celebra la recuperación del área de Pesca Continental dentro de la estructura de la Subsecretaría, 
como clara muestra del apoyo del gobierno nacional a la pesca continental.



Se dio la bienvenida a los representantes de CARU, CARP y la Coordinación de Pesca Artesanal de la Secretaría 
de Agricultura Familiar, Campesina e Indígena del MAGyP que se unen a la Comisión.
Menciona que el Dr. Julián Suarez, Director Nacional de Coordinación Pesquera, es Delegado frente a la 
Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP).
La reunión siguió la agenda que se presenta en el Anexo 1.
Teresa Salatino resume las actividades del Comité Coordinador y Consejo Asesor del Convenio con Paraguay. 
Menciona que se formalizó el Reglamento Unificado, con la confirmación oficial de fecha al día de hoy de 
Paraguay.
Asimismo, menciona las particularidades de la bajante extraordinaria y resume la creación de un grupo de trabajo 
de expertos para evaluar las medidas a tomar para la preservación del recurso teniendo en cuenta los niveles 
hidrométricos (Anexo 2).
 
Presentación de las reuniones del Subcomité Técnico Interno.
 
La Coordinación de Pesca Continental presenta un resumen de las reuniones V, VI y VII del 2020 del Subcomité 
y se describen las consideraciones y conclusiones de la VIII Reunión realizada el 10 de diciembre (se adjuntan a 
la presente las minutas del Subcomité Técnico V, VI, VII y VIII-2020 (Anexos 3, 4, 5 y 6) y la presentación 
(Anexo 7):
 

No hubo crecidas significativas desde marzo al presente, y los niveles continuaron permanentemente por 
debajo del nivel de conexión del cauce con el valle de inundación en todo el tramo.

•

Los porcentajes de llanura aluvial inundada en la baja cuenca continuaron reduciéndose; si bien las lluvias 
locales aportaron agua al sistema, la abundancia de peces no puede ser cuantificada en aquellos cuerpos de 
agua previamente desecados.

•

Los factores de condición de las especies de importancia pesquera fueron bajos tanto en la zona de la 
confluencia como en la baja cuenca.

•

Ya transcurrió aproximadamente la mitad del período reproductivo 2020-21, sin perspectivas de éxito.•
Si bien no se están realizando muestreos de deriva de huevos y larvas los bajos niveles en el componente 
hídrico impedirían el éxito reproductivo, en especies de desove en cauces y cría en llanura aluvial.

•

Con la llegada del verano, es posible prever la ocurrencia de nuevos focos de mortandades.•
La gravedad de estas consecuencias, producto de la bajante extraordinaria, se podrá ir evaluando en la 
medida en que retomen las campañas de pesca experimental.

•

No se cuenta con datos de volúmenes de pescado de río destinados al mercado interno.•
Para el segundo semestre de 2020, se redujo el cupo total anual de exportación de sábalo a 11.250 t (Acta 
CPC III-2020 del 21 de mayo).

•

Las condiciones actuales han empeorado desde el momento en que se recomendó reducir al 50% el cupo de 
exportación del segundo semestre.

•

No hay datos disponibles de CPUE, tallas, ni se conoce el estado de las cohortes 2017-18 y 2018-19, dado 
que, debido a la bajante y la imposibilidad de ingresar a los sitios de muestreo, no lograron efectuarse las 
campañas EBIPES ni los monitoreos.

•

Las estadísticas de INDEC al 31-10-2020 sobrepasan a esa fecha los cupos establecidos por la CPC en 
todas las especies para el total del año (sábalo, boga, tararira, patíes, bagres).

•

Es necesario resaltar que, de no aplicar restricciones severas, la situación de las comunidades de 
pescadores y las empresas puede empeorar, por agotamiento del recurso.

•

 
 



El Subcomité Técnico recomienda a la Comisión de Pesca Continental:
- Con criterio precautorio en función de todo lo anterior:

Contemplar un rango de posibilidades de restricción que va desde suspender las exportaciones de sábalo 
hasta permitir un máximo anual de 3.750 t.

•

Suspender las exportaciones de las especies boga, tararira, patíes y bagres, y mantener el cupo cero (0) de 
dorado, surubíes, mandubíes, armados y manguruyú.

•

Una posibilidad -si el cupo máximo anual es de 3.750 t- es dividir por 12 el total y asignar el resultante 
(3.750 t / 12 meses = 312,5 t/mes) durante los primeros meses del año 2021 y, según los resultados de las 
campañas biológicas y de monitoreo, analizar nuevas propuestas de manejo.

•

Prever medidas para contener la situación social debido a las consecuencias que tienen las anteriores 
alternativas y la situación actual de la Cuenca.

•

Efectuar un relevamiento rápido de la cantidad de pescadores, en las pesquerías identificadas.•
Implementar monitoreo de desembarques con mayor frecuencia y extensión en todas las provincias.•
Disponer de datos sobre origen y volumen de lo que continúa exportándose (guía única de tránsito, 
fiscalizaciones en ruta en sitios clave) y acceso a datos de certificaciones SENASA y datos de fiscalización 
provincial, tanto para exportación como para consumo interno en tiempo real o con una frecuencia máxima 
mensual. La disponibilidad de estos datos, sumado a nuevos resultados de monitoreos o estudios que 
puedan realizarse, es indispensable para rever durante 2021 los cupos recomendados.

•

 
SENASA informa que el 21 de diciembre pasado ha enviado a la Coordinación los datos de certificaciones de 
exportación de sábalo durante 2020 de los 15 frigoríficos exportadores y las certificaciones para consumo interno 
de sábalo de los establecimientos de la provincia de Santa Fe (se remitirán por correo electrónico a los 
participantes de la Reunión). Menciona que se han desarrollado los mecanismos para enviar cada 60 días esa 
información, tanto de exportación como de consumo interno. Vuelve a resaltar la importancia de avanzar en el 
desarrollo de una Guía Única de Tránsito de carácter electrónico.
La Comisión acuerda en esto último y reitera la necesidad y la importancia de implementar en cuanto sea posible 
la Guía Única de Tránsito que fuera desarrollada en el marco de esta Comisión.
PNA menciona que es necesario el compromiso de todos los actores y todos los organismos para que la guía 
finalmente pueda ponerse en práctica.
Se propone realizar un grupo de trabajo exclusivo para trabajar en el Sistema Federal de Información de Pesca y 
Acuicultura (SIFIPA).
 
Exportación de sábalo y otras especies para el año 2021
 
Chaco menciona los cambios realizados en la normativa provincial producto de la bajante extraordinaria del río 
Paraná. Uno de ellos fue la “veda flexibilizada”, donde los días permitidos de pesca dependen de la altura 
hidrométrica en el puerto de Barranqueras. Marcelo Churin menciona la importancia de realizar controles 
conjuntos con Corrientes y PNA.
Gaspar Borra (Ambiente Santa Fe), entendiendo la preocupación transmitida por el Subcomité y la propuesta 
elevada, apoya esa propuesta.
Entre Ríos menciona las acciones realizadas por la provincia tales como intensificación de las tareas de control y 
fiscalización, monitoreos en algunos puertos de desembarque, disminución de los días de pesca permitidos y el 
establecimiento de un cupo de extracción para la provincia. Resalta que como resultado de todas esas acciones la 
extracción bajó de 12.000 en el año 2019 a 6.000 en igual periodo del año 2020. En función de los esfuerzos ya 
realizados, señala que no está de acuerdo en reducir o anular el cupo de exportación ya que se dejaría a muchas 
familias sin trabajo. Aboga por incrementar la fiscalización y control, por la disminución de los días de pesca, y 



por el establecimiento de cupos de extracción. Considera que la reducción del cupo de exportación que propone el 
Subcomité resultará en un caos social que no podrá evitarse. Propone mantener las asignaciones mensuales que se 
realizaron en el segundo semestre.
La Coordinación reconoce la importancia de las medidas tomadas por Entre Ríos y destaca la relevancia de que el 
resto de las provincias puedan implementar un cupo de extracción como medida fundamental para preservar el 
recurso. Menciona también la posibilidad de ampliar la conformación del Subcomité Técnico para contemplar la 
parte social.
Jorge Torelli (Ministerio de Producción Santa Fe) entiende la preocupación del Subcomité Técnico y sus 
fundamentos para la marcada reducción del cupo de exportación, pero concuerda con Entre Ríos en la 
importancia de evitar un conflicto social aun mayor al de la coyuntura actual. Señala que desde la provincia han 
tomado medidas de control para mitigar la afectación al recurso, pero la situación social es delicada. Propone 
sumar nuevos muestreos de los técnicos del Subcomité para definir en dos o tres meses nuevamente el cupo anual 
para 2021.
Matías Nicolosi (Buenos Aires) comenta que en la provincia de Buenos Aires ha hecho un gran sacrificio debido 
a la reducción del cupo de exportación por la bajante del río Paraná, ya que la situación social en su provincia 
también es grave, y los frigoríficos están en riesgo de cerrar. Informa que se han reforzado las tareas de control y 
fiscalización y la capacitación a la policía rural, y que se está trabajando en una guía de tránsito electrónica, paso 
fundamental para cuando se implemente la guía única de tránsito. Se ha hecho una gran inversión en materiales 
para  investigación del recurso para que los biólogos puedan realizar estudios en el Río de la Plata. 
Adicionalmente,  informa que se han hecho relevamientos de pescadores artesanales, para controlar sus redes e 
identificar las áreas donde desarrollan la actividad. Señala que para su provincia sería una situación compleja 
disminuir drásticamente el cupo de exportación. Cree necesario hacer un gran esfuerzo entre todos para poder 
continuar relevando y estudiando el recurso, que es federal y seguir fortaleciendo las tareas de control y 
fiscalización, y encontrar una alternativa.
La Coordinación entiende que el inicio del año no es el momento adecuado para reducir a cero toneladas el cupo 
de exportación, pero advierte que de continuarse con las mismas asignaciones mensuales, la Comisión deberá 
tener en cuenta en otro momento del año 2021 la recomendación del Subcomité de reducir el cupo anual.
Gaspar Borra menciona que en la provincia de Santa Fe existen dos Ministerios (Producción y Ambiente) con 
competencia en la materia y ambos participan en esta Comisión. Desde el Ministerio de Ambiente y Cambio 
Climático, y desde el punto de vista estrictamente ambiental, la prioridad es la protección del recurso, sin 
perjuicio de lo cual no dejan de considerar la mirada social y productiva que mencionaron el resto de los 
participantes. Entienden la compleja situación que implica una reducción marcada del cupo, y aclara que las 
diferentes visiones de los dos Ministerios dentro de la provincia son complementarias. Por último menciona que 
la situación del recurso amerita una decisión para preservarlo, pero entendiendo la complejidad de la situación, es 
de interés del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático contemplar las medidas que se tomen en consenso.
Julián Suárez destaca el esfuerzo realizado por esta Comisión y su Subcomité. Menciona que dentro del Consejo 
Federal Agropecuario esta Comisión fue la que tuvo un mayor número de reuniones durante el año 2020. Celebra 
la invitación a los organismos internacionales (CARU, CARP). Asimismo, destaca que las administraciones 
provinciales que conforman esta Comisión han trabajado en la preservación del recurso, además de mantener el 
ingreso de divisas al erario público de la Argentina. Por otro lado, teniendo en cuenta que en el 2020 se ha 
decidido reducir el remanente del cupo de exportación al 50%, en el mes de mayo, atendiendo la recomendación 
del Subcomité Técnico, en este momento considera fundamental tener en cuenta las necesidades de los y las 
trabajadores de la cadena. Considera que de implementarse la propuesta de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires 
se continuaría cuidando el recurso, contemplando un cupo de mínima, que no se contrapone a la recomendación 
del Subcomité, en función de mantener la paz social y poder cumplir las transacciones de los establecimientos de 
cara a pascuas del 2021.
La Coordinación menciona la importancia de tener en cuenta las herramientas disponibles tales como los cupos de 



extracción y refuerzo del control y fiscalización tanto en provincias como en las fronteras. Esto es importante para 
que, si se derivan los productos de la pesca hacia otras vías, la decisión de mantener restringido el cupo de 
exportación no sea inocua.
Paula Soneira, propone que teniendo en cuenta la experiencia de su provincia en intentar conocer adecuadamente 
la cadena valor con sus componentes sociales y económicos, sería importante aguardar dos o tres meses para 
obtener nuevos datos y estudios de esos componentes y luego poder definir el cupo anual de exportación. Propone 
conformar un Subcomité Socioeconómico y un Subcomité de Control y Fiscalización que asesoren a la Comisión 
conjuntamente con el Subcomité Técnico.
La Coordinación coincide en la importancia de sumar otras capacidades que asesoren a la Comisión. Es 
fundamental contar en marzo con informes y datos concretos de monitoreos y fiscalización de las jurisdicciones. 
Menciona que respecto a los estudios técnicos del estado del recurso, el Proyecto EBIPES, si bien es fundamental 
los monitoreos de desembarque u otros estudios que puedan realizar las jurisdicciones resultan indispensables 
frente a la imposibilidad de llevar adelante las campañas estacionales tradicionales en tanto persista la bajante del 
Río Paraná.. Las campañas que pudieran realizarse  en el cauce o en otros ambientes, proveerán de información 
valiosa, pero serán más difíciles de analizar y comparar con las realizadas hasta el momento.
Matias Nicolosi menciona que esperan poder sumar el Río de la Plata al EBIPES.
La Coordinación menciona que los técnicos de la Coordinación de Pesca Continental estarán disponibles a partir 
del 20 de enero para realizar campañas o colaborar en las que requieran las provincias, y sugiere que en cuanto la 
provincia de Buenos Aires cuente con los elementos necesarios para las campañas en el Río de la Plata se 
coordine entre los grupos técnicos para realizarlas.
Francisco Firpo Lacoste menciona que es importante reconocer que los estudios que se realicen en una situación 
hidrológica extrema como la que está transcurriendo tendrán supuestos y condicionantes respecto a lo que se 
conoce de estudios previos, por lo tanto es válida la adopción del criterio precautorio por parte de la Comisión a 
ese respecto, asimismo advierte la necesidad de reconocer que la recuperación del recurso no se dará en un 
tiempo cercano, trazando un horizonte probable de al menos 5 años hasta la ocurrencia de nuevos reclutamientos. 
Va a ser difícil conocer cabalmente el nuevo estado del sistema y es crítico para mantener la disponibilidad del 
recurso no ejercer una presión excesiva sobre el recurso que queda en el presente, ya que no hubo en los últimos 
años un reclutamientos extraordinarios. El sábalo, es una especie clave en el sistema, ya que no sólo sostiene la 
pesca artesanal y comercial sino que de ella también depende el resto de la diversidad íctica de la Cuenca. Por lo 
tanto es importante pensar en un futuro en explorar nuevas actividades productivas para los frigoríficos hacia 
otras especies por ejemplo. De continuar con en la extracción en la situación hidrológica imperante en la Cuenca 
y sus humedales no se pueden descartar consecuencias irreversibles para el estado del recurso así como la 
incertidumbre acerca del tiempo llevaría revertirlas.
La Coordinación explica que actualmente, desde junio, se están asignando 531 t de sábalo mensualmente. De 
acuerdo a lo propuesto por la Comisión, de mantener lo establecido actualmente, se propone asignar las mismas 
toneladas en enero, febrero y marzo, con la misma distribución, y en marzo realizar una reunión del Subcomité y 
de la Comisión para reevaluar la situación, sobre la base de nueva información que pueda surgir en el primer 
trimestre de 2021 de los monitoreos y controles de las provincias, la campaña Pre reclutas de EBIPES, y datos de 
certificaciones de SENASA.
La Comisión por unanimidad acuerda la propuesta.
Chaco menciona que se harán los esfuerzos necesarios para contar con el informe provincial de monitoreo de 
desembarco del año 2020 para febrero de 2021.
La Coordinación resalta la importancia de identificar los remanentes de cupo de exportación de los 15 
establecimientos del Registro al 31 de diciembre de 2020. Por otro lado, se hace notar que habiéndose reducido 
los cupos de exportación de 2020 a niveles tan bajos, no parece razonable que queden remanentes de cupos no 
utilizados en 2020 para trasladarlos a 2021.
SENASA menciona que se instrumentarán los procedimientos necesarios para contar con esa información en 



tiempo y forma.
Se acuerda la importancia de controlar la mercadería que va a mercado interno para su destino finalmente no sea 
cruzando las fronteras del país.
La Provincia de Buenos Aires reitera que entiende necesario volver a mencionar que no están de acuerdo con la 
fórmula actual de distribución del cupo, y que ese tema deberá ser retomado por la Comisión, porque a pesar que 
la Provincia tiene buenos niveles de agua y de biomasa es la que menos puede exportar.
Se discute sobre la posibilidad de conformar los Subcomité Socioeconómico y de Control y Fiscalización 
propuestos por Chaco. Se comenzará a trabajar sobre la propuesta desde la Coordinación de Pesca Continental de 
la SSPyA  conjuntamente con las provincias.
Se solicitó celeridad para la aprobación y firma del acta de la presente reunión.
Se acuerda realizar la primera reunión de Comisión del año 2021 en el mes de marzo.
Siendo las 17hs se da por finalizada la reunión.
 
 
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la novena reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 
Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por videoconferencia de Zoom el día 22 de diciembre.
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad, o por notificación a través de correo electrónico oficial para las jurisdicciones y organismos 
que no tengan habilitada dicha certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de 
la Coordinación de la CPC, y se procurará la devolución del documento para la prosecución de su firma.
Han participado de la reunión las siguientes autoridades provinciales y nacionales que no poseen acceso al 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial (GDE):
 
Paula Soneira, Edgardo Wiltchensky y Marcelo Churin, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar
Matías Nicolosi, Buenos Aires pesca@mda.gba.gob.ar
Laura Belfer, Formosa frosso@formosa.gov.ar
Eliana Eberle, Santa Fe eeberle@santafe.gov.ar
Gaspar Borra, Santa Fe gborra@santafe.gov.ar
Lucio Amavet, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar
Natalia Rougier, CARU  nrougier@caru.org.uy
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9na. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura (CPCyA) 


Virtual, online, 22 de diciembre de 2020 
 


 
 


BORRADOR AGENDA 
 
14:30 – 14:40 hs. Recepción de participantes. 
 
14:40 – 14:50 hs. Apertura a cargo de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación. Revisión de 


agenda de la Jornada. 
 
14:50 – 15:10 hs.  Novedades institucionales, actualización de normativa en las distintas jurisdicciones. 


Resumen de reuniones del Comité Coordinador del Convenio con Paraguay y su 
Consejo Asesor. 


 
15:10 – 15:30 hs. Presentación de las últimas reuniones del Subcomité Técnico Interno. 
 
15:30 – 17:00 hs. Exportación de sábalo y otras especies para el año 2021. 
 
17:00 - 17:10 hs.  Pausa. 
 
17:10 - 17:30 hs. Propuestas y definición de temas a tratar en las próximas reuniones de la Comisión. 
 
 
 
 


Anexo 1, CPC IX-2020, 22/12/2020








CONVENIO SOBRE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS ÍCTICOS 
EN LOS TRAMOS LIMÍTROFES DE LOS 
RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY ENTRE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY  


Acuerdo binacional firmado el día 25/10/1996  


Anexo 2, CPC IX-2020, 22/12/2020 







Misión y funciones del Comité Coordinador: 


 • ESTABLECER EPOCAS Y AREAS DE VEDA  


• Control de pesca y preservación del recurso íctico. 


• Regulación de la pesca, la conservación y desarrollo de la Fauna Ictica. 


• Regulación de las artes y métodos de pesca. 


• Regulación sobre tamaños y especies de captura de peces. 


• Establecimiento de áreas de reserva o tramos protegidos y sus reglamentos de pesca. 


• Fijación de volúmenes máximos de captura por especie y su ajuste periódico. 


• Mejoramiento y desarrollo de los recursos vivos incluyendo la reproducción artificial de peces 
y otros organismos. 


■ Conf.ART.XI 


 







Misión y funciones del Consejo Asesor: 


• Estará integrado por expertos que reflejen competencias institucional, técnica y 
científica, nombrados por el Comité Coordinador 


• Para la conformación del Consejo Asesor se buscará la paridad en cuanto al 
número de miembros de cada país. 


• La convocatoria a las reuniones del Consejo Asesor estará a cargo de la 
Secretaria Permanente. 


• Formulará y elevará a requerimiento del Comité Coordinador las propuestas y 
recomendaciones para el cumplimiento de las misiones y funciones previstas en 
el Art. XI del Convenio. 


 







SITUACIÓN DE BAJANTE EXTRAORDINARIA  


GRUPO DE TRABAJO TÉCNICO 
BINACIONAL 


 Grupo creado a instancias del comité coordinador para 


atender el IMPACTO de la bajante en los recursos de los 


ríos Paraná y Paraguay.  


 Equipo interdisciplinario binacional. INA y CONSEJO 


ASESOR 


 Análisis conjunto del componente hidrológico y biológico.  


 







Objetivos   


• RECOPILAR, CONSOLIDAR, UNIFICAR y ANALIZAR  la información 
hidrológica y biológica obrante en cada uno de los países, correspondiente a los 
Rios Parana y Paraguay. 


• DETERMINAR la altura critica de los ríos para la protección del recurso. Esta 
determinación tendrá en cuenta los distintos ciclos de biológicos (reproducción, 
migración, etc,) para decidir sobre la prohibición de capturas. 


•  DESARROLLAR  un modelo de alerta para prevenir las acciones en el 
momento de bajante 


• CARACTERIZAR  los ciclos de bajantes teniendo en cuenta los componentes 
hidrológicos y biológicos. 


 


 







DESAFIOS 


• DEFINIR el concepto de BAJANTE en términos de altura mínima y 
alcance temporal para habilitar la toma de decisiones en ambos 
países. 


• DESARROLLAR este concepto a nivel de Cuenca 


• FORTALECER la mirada interdisciplinaria para la protección de los 
recursos biológicos de los ríos compartidos  


• CREAR SISTEMAS DE INFORMACION comunes a ambos países. 
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5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, lunes 28 de septiembre de 2020 
 
 
Participantes: Leandro Paraja, Juan Galliari, Maximiliano Rocchi, Horacio Oñatibia (Ministerio 
de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco) Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, 
asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano 
Farall, Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Anita Gutierrez 
(Subsecretaría de Recursos Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Danilo 
Demonte, Gaspar Borra (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Eliana Eberle 
(Ministerio de la Producción, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación); Pablo Arrieta, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia 
Mantinian, Diego Somoza (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida y agradeció la presencia a los integrantes del 
Subcomité, se realizó el repaso de la agenda (Anexo 1) y se dio inicio a la reunión. 
 
Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


 Jorge Liotta (DPP-SSPyA): Monitoreo de desembarques realizados durante 2020 en 
San Nicolás (Anexo 2). Presentó resultados del monitoreo de desembarques realizados 
durante 2020 en San Nicolás. La composición muestra ciertos efectos de la bajante (no 
se pescó tararira (típica de valle), hay menos sábalo, armado, indicativo de que las 
“arribadas” de otoño estuvieron más acotadas. La CPUE mostró bajos valores al 
principio de año, un aumento en la época de arribada (sobre todo abril y mayo) y una 
reducción posterior; en las últimas semanas (septiembre) las capturas fueron muy 
escasas. Las tallas de sábalo, capturados en el cauce, mostraron valores modales 
elevados, de 48 cm LE. Comenta además informaciones de referentes vinculadas a 
mortandades de invierno por bajante y escasez de pescado en el valle entrerriano y el 
sur del río Uruguay. Enfatiza la importancia de efectuar monitoreo, sobre todo cuando 
se dificultan otras actividades, como EBIPES. 
Lamentablemente, por razones de público conocimiento, ajenas al control y la voluntad 
de los técnicos, no se pudieron hacer hasta ahora las campañas EBIPES, ni las 
campañas exploratorias de pre reclutas. Por eso no se ha podido verificar la magnitud 
de estos procesos. 
Los monitoreos se transforman en las únicas fuentes de información disponibles, y por 
eso adquieren aún más relevancia de que costumbre. 
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Demonte y Balboni destacan también la importancia de que cada jurisdicción efectúe y 
mantenga trabajos periódicos de monitoreo de desembarques como parte de un 
sistema. 


 Leandro Paraja (Buenos Aires): monitoreo de desembarques realizados durante 2019-
2020 en el Río de la Plata (sin presentación gráfica). Presentó resultados de 
monitoreos de desembarques realizados durante 2019-2020 en el Río de la Plata. 
Hicieron un resumen de los eventos que llevaron a abrir la pesquería y efectuaron 
observaciones acerca de las modalidades de pesca de la zona (pesca con arrastres 
costeros con redes grandes, y calado). Comenta datos puntuales de CPUE de 
arrastres, estimados en 350-400 cajones en un lance (un cajón es de 30-33 kg), 
cuando hay cardumen. El cardumen lo empiezan a ver en octubre a abril-mayo. 


 Mariano Farall (Entre Ríos): gráfico comparativo 2019-2020 de la cantidad de pescado 
declarado en el Sistema de Guías y Removidos en el marco de la Resolución 804/20 
(Anexo 3). 
Comenta que en su provincia se han tomado diversas medidas como reducción del 
cupo de extracción (Res. 804/20), y limitación sobre los días de pesca, y vinculan a 
ellas una reducción de lo comercializado (presentan gráfico comparativo 2019-20). 
También explica que la pandemia de COVID-19 y las medidas de Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio (ASPO) asociadas, retrajo la demanda interna y externa de 
pescado de rio. En cuanto a datos disponibles, opina que sus monitoreos exploratorios 
no muestran resultados suficientes para cambiar lo decidido en la CPC, y que una 
mayor reducción del cupo de exportación provocaría distorsiones de precios que 
afectarían a los pescadores. Recalca la necesidad de continuar con EBIPES y realizar 
estudios complementarios convenidos con Santa Fe, para obtener más datos.  
Debido a dificultades técnicas, no pueden presentar resultados de monitoreos de 
desembarques, por lo que la Liotta de la DPP-SSPyA presenta algunos de esos datos 
(efectuados en Victoria y Diamante entre fines de abril y mayo). Se observa que las 
tallas de sábalo de Victoria son semejantes a las de fines de 2019, con una moda 
alrededor de 34 cm LE, y valores de condición en general bien por debajo de 1. En 
Diamante (en pesquería de cauce), las tallas fueron superiores, aunque la condición de 
los sábalos fue semejante (Anexo 4). 


 


 Facundo Vargas (Chaco): Análisis de datos en tiempo de pandemia, bajante y 
restricciones a la pesca (Anexo 5). 
Muestra resultados de monitoreo de desembarque del período correspondiente a la 
bajante (desde ago-2019). Compara también lo anterior con los resultados de 2016 en 
adelante. Observa un mantenimiento con fluctuaciones de cerca de 20 kg/pescador y 
día. Comenta el uso de niveles críticos para definir nueva reglamentación: valores 
hidrométricos en Puerto Barranqueras menores a 1 m se establece veda total, entre 1 y 
2 m se restringe la pesca a 3 días / semana, y por encima de 2 m, se mantiene el 
sistema previo. También muestra resultados de maduración gonadal: se ve que ha 
habido ejemplares maduros y en pos desove en diversas especies (surubí, sábalo, 
dorado, boga), aun en medio de la bajante. Destaca que en las últimas semanas se 
están dando CPUE reducidos, de especies como sábalo y bagres.   
Francisco Firpo consulta acerca de la composición de los picos de desembarques 
mostrados; corresponderían mayoritariamente a surubíes en época de verano, y sábalo 
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o bagres en invierno. Y comenta que a pesar de los desoves probablemente la 
desconexión de los ambientes de valle dificulte el éxito reproductivo, y se plantea 
analizar posibles diferencias entre regiones de humedales en cuanto a los niveles 
significativos. 
Balboni pregunta si hay datos de CPUE de sábalo (se presentarán para la próxima 
reunión) y destaca la necesidad de retomar actividades de monitoreo de etapas 
tempranas. Sebastián Sánchez comenta que a pesar de que hay algún estudio en el 
tramo norte, no son actuales y/o no tienen la periodicidad necesaria para detectar los 
picos de huevos y larvas, que ocurren en forma pulsátil y de corto tiempo. De todos 
modos, presentará algunos resultados la próxima reunión. Entendiendo esta 
problemática se llegó a la conclusión que es necesario un Plan de Monitoreo de post 
larvas y estadios tempranos a nivel de cuenta con mayor frecuencia. 


 Danilo Demonte (Santa Fe): Presentación de resultados preliminares las actividades de 
monitoreo de desembarques (cauce) realizadas durante 2020 (Anexo 6). 
Presenta resultados preliminares las actividades de monitoreo de desembarque 
(cauce) realizadas durante 2020. Las campañas han sido escasas debido a las 
medidas de ASPO en el marco de la pandemia de COVID-19; los datos de valle de 
febrero muestran valores semejantes a los de Entre Ríos presentados antes; en agosto 
se efectuaron dos salidas al cauce en Puerto San Martín, con estructuras de tallas 
semejantes a las de San Nicolás de esas fechas. Los valores bajos de factor de 
condición muestran que los peces están estresados.  
Se hicieron lances con redes experimentales (de 70, 80, 105, 120 y 140 mm, de 50 m 
de cada una) en dos oportunidades, en agosto, en cauce, en Puerto San Martín. No se 
hallaron pre reclutas de sábalo. Se capturaron mayormente bagres amarillos. Se 
obtuvieron unos pocos datos de edades de sábalos, que correspondieron a las 
cohortes conocidas (2009-10 y 2010-11, y 2015-16). Las CPUE de sábalo estuvieron 
alrededor de 4 ejemplares /pescador /lance /100m red (valores cercanos a la media 
histórica).  
Demonte muestra datos de puertos de fiscalización de Santa Fe: se están fiscalizando 
unas 400 toneladas por mes desde julio. Se comenta la importancia de contar con 
datos de fiscalización y exportación, y de contar con datos lo más recientes posible. 
Además, efectúa un resumen del estudio en curso sobre variación de la conexión 
general de la llanura de inundación en dos sectores de la provincia de Santa Fe, 
mostrando cómo ha variado la conectividad entre los ambientes acuáticos en el valle 
en las regiones de Reconquista, Helvecia-Cayastá y Coronda, y cómo se van 
desconectando y reduciendo las superficies. También se presentaron datos 
preliminares de la zona de Victoria. Se observa en general una reducción sostenida de 
las áreas, y se verifica que la desconexión y reducción de los ambientes acuáticos en 
general se ha mantenido en muchas ocasiones hasta la desecación total, a pesar de 
las fluctuaciones de los niveles hidrométricos, porque están por debajo del nivel de 
conexión. Se puede suponer una concentración de los peces en los ambientes 
remanentes; la reducción extrema de los ambientes más productivos (el valle) hace 
que la situación sea muy complicada, lo que persistirá por los próximos meses y 
provocará dificultades no sólo ahora, sino a más largo plazo (más datos en el Anexo 6). 
Toda esta información, junto a la escasez de datos respecto a la situación de los 
peces, hace que sea necesario ser especialmente precautorios. 
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Discusión 


Entre Ríos deja en claro que, dado el escenario de falta de datos, consideran apropiado no 
cambiar el cupo de exportación fijado para 2020, es decir, mantener las 11.250 tn anuales. 
Demonte menciona que los datos ambientales son muy claros y preocupantes y propone que, 
ante la severa afectación de los ambientes del valle (superficie para la producción ictícola muy 
reducida), y la falta de datos biológicos suficientes, se evalúe una reducción o freno de la 
exportación a la brevedad. Menciona que, si la situación de bajante persiste por varios meses 
más, es esperable una crisis en las pesquerías a futuro, no sólo en la actualidad. 
 
Se acordó y recalcó la necesidad de que las jurisdicciones realicen monitoreo de 
desembarque de forma urgente, y sostenida en el tiempo, ya que no va a ser suficiente con 
los muestreos experimentales. 
Se remarcó la falta de datos para la evaluación, y sus implicancias en la exportación de 
pescado de río. 
Se menciona la importancia de reunir la información lo más reciente posible de certificaciones 
de exportación para el año 2020, y disponer de datos de fiscalización de todas las provincias y 
de SENASA / Aduana, para poder evaluar en tiempo. 
Mantinian menciona que es importante pensar en recomendaciones aplicables a toda la 
cadena de producción, no sólo a nivel de la exportación. Es indispensable aplicar medidas en 
los primeros eslabones de la cadena, como controlar la extracción e intensificar fuertemente la 
fiscalización para saber cuánto se extrae del río. 
Sebastián Sánchez propone obtener datos de producción de todos los frigoríficos posibles, no 
sólo los que exportan, sino todos los que procesan pescado de río incluyendo lo destinado a 
mercado interno. Mantinian recuerda que se ha solicitado esa información al SENASA, sin 
respuesta al presente, pero acuerda en la importancia de reiterar el pedido. Jorge Liotta 
recuerda que un porcentaje desconocido no pasa por frigoríficos ni ningún ámbito formal de 
comercialización. 
Firpo Lacoste propone procurar aumentar el conocimiento del mercado interno para evaluar 
mejor el total de lo extraído del río. Comenta además que hay que analizar impactos 
ecosistémicos de la bajante, no sólo sobre las especies de importancia pesquera, y que desde 
el MAyDS intentarán avanzar en esas líneas.  
Se reitera la importancia de contar con una guía única de tránsito, que podría ser un elemento 
crítico para el conocimiento de la situación actual, y lamentablemente aún no está disponible. 
Por eso se sugiere retomar el proceso de generación e implementación de un sistema único 
de guías de tránsito en la pesca de aguas continentales. 
Se acordó realizar una próxima reunión para el día jueves 08 de octubre de 09:00-13:00hs 
para presentar con más detalles los datos mencionados por Buenos Aires, y lo mencionado 
por Chaco (CPUE de sábalo) y Sanchez (datos de estadios tempranos). Se pidió que quienes 
no mostraron presentación gráfica de datos por favor los preparen para una próxima reunión. 
Siendo las 13:15 hs se da por finalizada la reunión. 
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5ta. Reunión del 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental y 
Acuicultura (CPCyA) 


 


Videoconferencia, 28 de septiembre de 2020 


 
 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Recepción de participantes y revisión de agenda. 
 
09:15 – 10:00 hs.  Presentación de resultados preliminares las actividades de monitoreo de 


desembarques realizadas durante 2020 en San Nicolás (Jorge Liotta). 
 
10:00 – 10:30 hs. Provincia de Buenos Aires: Presentación de resultados preliminares las actividades 


de monitoreo de desembarques realizadas durante 2019-2020 en Rio de la Plata 
(Leandro Paraja). 


 
10:30 – 11:00 hs. Provincia de Chaco: Análisis de datos en tiempo de pandemia, bajante y restricciones 


a la pesca (Facundo Vargas). 
 
 
Corte de 10 minutos 
 
 
11:10 – 11:40 hs. Provincia de Santa Fe: Presentación de resultados preliminares las actividades de 


monitoreo de desembarques (cauce) realizadas durante 2020. Breve resumen del 
estudio en curso sobre variación de la conexión general de la llanura de inundación 
en dos sectores de la provincia de Santa Fe (Danilo Demonte). 


 
11:40 – 12:30 hs. Discusión y definición de pasos a seguir.  
 
12:30 – 13:00 hs. Elaboración de minuta con conclusiones y recomendaciones para ser presentadas 


ante la CPC (DPP-SSPyA). 
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Situación de la bajante, resumen de datos previos y 
monitoreo de desembarques en San Nicolás 


Jorge Liotta 
Coordinación de Pesca Continental 


28 de septiembre de 2020 
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Actualización: aspectos hidrológicos 


Secuencia de NH diarios en Santa Fe desde julio de 2019 a abril 2020 


Fuente de niveles significativos: Espínola, L.A., E. Abrial, A.P. Rabuffetti, N.R. Simōes, M.A. Amsler, M.C.M. Blettler, M.F. Eurich y 
A.R. Paira. 2020. Discrimination of hydrologic variations for spatial distribution of fish assemblage in a large subtropical temperate 
river. Ecohydrology 2020; 13:e2163. 


Informe 54 


Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







Factor de condición de sábalo (EBIPES 51 vs. 52) 


Resumen situación a abril 2020 
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Factor de condición de boga (EBIPES 51 vs. 52) 


Resumen situación a abril 2020 
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Estructuras de talla de sábalo (datos 
corregidos por esfuerzo y selectividad) en 
las últimas tres campañas EBIPES.  


 
A: grupo asignado a la cohorte 2018-19.  


B: grupo asignado a la cohorte 2017-18.  


C. ausencia de individuos de tallas compatibles con 
una cohorte 2019-2020  


Resumen situación a abril 2020 
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Actualización: aspectos hidrológicos 


Secuencia de NH diarios en Santa Fe desde julio de 2019 a la actualidad 


Fuente de niveles significativos: Espínola, L.A., E. Abrial, A.P. Rabuffetti, N.R. Simōes, M.A. Amsler, M.C.M. Blettler, M.F. Eurich y 
A.R. Paira. 2020. Discrimination of hydrologic variations for spatial distribution of fish assemblage in a large subtropical temperate 
river. Ecohydrology 2020; 13:e2163. 


Pronóstico 
de INA 
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Monitoreos Entre Ríos 2020 


Círculos rojos: promedios mensuales esperados según INA (informe 8-sep-2020) 


https://www.ina.gov.ar/trunk/archivos/Escenario2020_Septiembre.pdf 


Victoria 
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Monitoreo San Nicolás 2020 
Composición de las capturas (enero a septiembre) 
 
 


Amarillo 
1,3% 


Armado 
chancho 


0,1% 


Armado común 
4,7% 


Boga 
14,3% 


Carpa 
0,1% 


Dorado 
7,7% 


Manduva 
0,6% 


Manduví 
0,1% 


Moncholo 
17,5% 


Patí 
14,9% 


Pejerrey 
0,6% 


Sábalo 
33,6% 


Surubí pintado 
4,4% 


Tararira 
0,0% 
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Monitoreo San Nicolás 2020 


Capturas por unidad de esfuerzo (enero - septiembre 2020) 
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Monitoreo San Nicolás 2020 


Estructuras de tallas de 
sábalo desde abril a 
septiembre 2020 
 
 
 • Longitudes estándar muy 


superiores a 34 cm, con 
modas de 45 a 48 cm 
 


• Los últimos meses, se 
hace más notorio un 
grupo con moda 
alrededor de 40 cm LE, 
pero menos abundante… 
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Monitoreo San Nicolás 2020 


Comunicaciones de los pescadores en referencia a la presencia 
de pre reclutas 
 
 
 


• Contenido estomacal de ictiófagos: 
“los patíes y dorados que abrimos habían comido mayormente porteños 
(Parapimelodus), y unos pocos manya yerba (Curimatidae). No encontramos 
ninguno con sábalos o bogas chicas” 
 


• Composición de capturas con redes de carnada: 
“en todos los lances que hemos hecho, solamente pescamos un sabalito chico” 
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- Valle entrerriano, zona de Villa Constitución 


“en las lagunas adentro se han visto muchos sábalos y tarariras 
muertas” 


 


- Valle entrerriano, zona de Victoria 


     “la pesca cada vez más floja, y de mejor tamaño el pescado” 


 


- Río Uruguay inferior, zona de Villa Paranacito 


     “poco pescado; el agua está fría todavía; por el canal parece que  


       empezó a haber algo de sábalo bueno” 


 


Datos de otros referentes calificados 
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Los procesos iniciados al inicio de la bajante, y descriptos en el informe n° 
54, de abril de este año, continúan operando:  


  los ambientes lénticos desconectados sufren una reducción 
progresiva de área y volumen. 


     esto hace que los peces sufran más intensamente los efectos de 
temperaturas extremas.  


     las comunidades de peces que no salieron van quedando además 
paulatinamente más sujetas a la competencia por los recursos y a la 
predación, tanto de peces ictiófagos como de aves y otros. 


 


  en los ambientes lénticos y lóticos que continúan conectados, es 
probable que se estén dando asimismo fenómenos de competencia y 
predación incrementadas. 


Procesos ecológicos conocidos 
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Lamentablemente, por razones ajenas al control y la voluntad de los 
técnicos, no se pudieron hacer hasta ahora las campañas EBIPES, ni las 
campañas exploratorias de pre reclutas. 


 


Por eso no hemos podido verificar la magnitud de estos procesos.  


 


Los monitoreos se transforman en las únicas fuentes de información 
disponibles, y por eso adquieren aun más relevancia de que costumbre. 


 


Si todas las jurisdicciones hicieran periódica y permanentemente estas 
actividades en las diferentes zonas de pesca, contaríamos con datos 
valiosos en situaciones como ésta. 


Consideraciones finales 
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Gracias 
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El ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca por Res. 81_20 ya fijo hasta el 31 de diciembre 2020 el 


cupo de exportación en 11.250 tn (sábalo) 


Observamos éxito en el desempeño de la Res. 804/20. La reducción del cupo de extracción, limitación 


sobre los días de pesca, imponiendo tres días de pesca a la semana alternados, que desalientan la 


actividad en la provincia. Estas limitaciones sólo rigen en la Provincia de Entre Ríos  


La extracción de Julio a Septiembre 2020 fue de 1.107 tn de pescado. El Objetivo de Julio a Diciembre 


2020 (50% reducción de cupo de extracción) : 3.273,26 tn. Se viene cumpliendo el objetivo. 


Los monitoreos exploratorios no muestran resultados suficientes para tomar otra decisión. 


Necesitaríamos desarrollar el estudio de EBIPES convenido ante la situación de bajante extraordinaria. 


Y Realizar estudios complementarios convenidos entre la provincia de Entre Ríos y Santa Fe, para 


obtener más datos. 


La pandemia retrajo la demanda interna y externa de pescado de rio y paralizó actividades de directa 


incidencia sobre el consumo de pescado.  


Cambiar Mercado externo por interno al estar en el piso la demanda de pescado inundaría el mercado 


interno de pescado y va a hacer bajar el precio de acá a fin de año dejando a miles de familias sin su 


fuente de trabajo y paralizada la cadena de la pesca continental. 
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Monitoreo de desembarques en Entre Ríos.  
Datos obtenidos por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 


Entre Ríos y análisis efectuado por DPP-SSPyA 


28 de septiembre de 2020 
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Monitoreos Entre Ríos 2020 


Estructuras de tallas y 
factor de condición de 
sábalo en mayo 2020 
 
 Victoria 
 
 
 


• Modas de las longitudes 
estándar alrededor de la 
mínima recomendada, y 
luego creciendo 
 


• Factor de condición de la 
última semana de mayo 
con datos, algo mejor 
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• Modas de las longitudes 
estándar alrededor de la 
mínima recomendada 


• Aparición de una segunda 
moda de individuos mayores. 
 
 


• Moda principal muy superior 
a los datos de Victoria. 


• Factor de condición en 
general menor a 1 
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Todas as sp. juntas Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN DE LA 


NATURALEZA


DIRECCION DE MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS


Subsecretaria de Recursos 
Naturales


OBSERVATORIO AMBIENTAL
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VALLE


DISTRIBUCION DE TALLAS EN MUESTREOS DESEMBARCO 2020-


Santa fe- Prochilodus linneatus


CAUCE
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FACTOR DE CONDICION RELATIVO -SABALO-
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FACTOR DE CONDICION RELATIVO -AMARILLO-
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-Registro- LECTURAS EDADES- AGOSTO


Obtenidas de Puerto San Martin 


CAPTURAS CAUCE (N= 15) CAPTURAS EN UNA LAGUNA DE 


ENTRE RIOS (N=3)


4+   N=2 (15-16) 4+=2  (15-16)


5+   N=2 (14-15)? 5+=1 (15-15) ?


9+   N=1 (10-11)?


10+ N= 9 (09-10)


13+ N= 1 (06-07)
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LANCES EXPERIMENTALES: (BATERÍA DE 70, 


80, 105, 120 Y 140 MM X 50M DE CADA).


Especies número


Cynopotamus kincaidi 1


Galeocharax humeralis 1


Megaleporinus obtusidens 3


Pimelodus maculatus 119


Pimelodus albicans 2


Parapimelodus valenciennis 17


Iheringichthys labrosus 13


Luciopimelodus pati 1


Pseudohemiodon laticeps 1


Paraloricaria agastor 1


Hypostomus commersonii 2


Pachyurus bonariensis 4
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CPUE Puerto san Martin –Agosto 2020-


N=9, Media = 4,1; mínimo= 2,4, Máximo =10


En el rango de valores , encontrados desde 


que se estudian.  
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EL CPUE DEL VALLE  en febrero , fue entre 67 y117 ind.


por día de Pesca, por pescador.


Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







Anexo 3, CPC IX-2020, 22/12/2020







Conectividad de los cuerpos de agua superficial en dos áreas testigos de la llanura de inundación y cauce 


del rio Paraná en la provincia de Santa Fe. Una posible herramienta de gestión.


Marcelo  Emery (1) y Danilo Demonte (2)


Ministerio de Ambiente y Cambio Climático. 


(1) Observatorio Ambiental – Edafólogo,  


(2) (2) Dirección  de manejo Sustentable de los Recursos Pesqueros – Biólogo. 
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97.000  ha 144.000 ha
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Sentinel 2 MSI Cayastá Coronda 


26/06/2019 (NH: 4.48m)   


06/07/2019 (NH: 4.04m)   


16/07/2019 (NH: 3.50m)   


05/08/2019 (NH: 2.90m)   


20/08/2019 (NH: 2.12m)   


04/09/2109 (NH: 1.68m)   


28/11/2019 (NH 1.51m)   


27/01/2020 (NH: 2.38m)   


26/02/2020 (NH: 2.72m)   


02/03/2020 (NH 2.45m)   


22/03/2020 (NH 1.62m)   


 


Tabla 1: Listado de fechas de las imágenes seleccionadas para 


la caracterización histórica de las áreas de estudio (verde: sin 


nubosidad, roja: con nubosidad)


Sentinel 2 MSI Cayastá Coronda 


06/04/2020 (NH 0.93m)   


21/04/2020 (NH 0.72m)   


01/05/2020 (NH 0.53m)   


16/05/2020 (NH 0.29m)   


26/05/2020 (NH 0.78m)   


31/05/2020 (NH 0.94m) Nubosidad  


25/06/2020 (NH 1.04m)   


25/07/2020 (NH: 1.16m)   


24/08/2020 (NH: 0.52m)   


08/09/2020 (NH: 1.45m) Nubosidad  


 


Tabla 2: Listado de fechas de las imágenes seleccionadas para el 


seguimiento periódico de las áreas de estudio (verde: sin nubosidad, 


roja: con nubosidad)
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Zona Victoria
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Gracias por su atención !
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6ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 8 de octubre de 2020 
 
 
Participantes: Fernando Ramírez, Leandro Paraja, Juan Galliari, Horacio Oñatibia, 
Maximiliano Rocchi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariela Arrua, Graciela Encina (Dirección Registro, 
Control y Fiscalización, Formosa); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio 
Climático, Santa Fe); Pablo Arrieta, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Diego 
Somoza (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité y se dio inicio a la 
reunión. 
 
Se realizó la presentación de datos disponibles por jurisdicción (según lo acordado en 


la V reunión): 


 Buenos Aires: Juan Galliari presentó el análisis de datos realizado por el equipo técnico 
de la provincia del monitoreo realizado en febrero de 2020 en Berisso (Río de la Plata) 
(Anexo 1). 
Se acordó la importancia de estandarizar metodologías para facilitar la comparación 
con otros datos y evaluar como comparar la CPUE dado que en el Río de la Plata se 
utiliza una maniobra de pesca distinta a la de otros sitios (Tracción a Sangre por medio 
de Red de arrastre). Se dejó en claro que recién comienzan con los muestreos en este 
ambiente y se destacó la necesidad de poner a punto distintas metodologías de campo 
y laboratorio (conocimiento de las maniobras y esfuerzo de pesca, estadios gonadales, 
lectura de otolitos, etc.). La maniobra de pesca de sábalo con caballos se repite 
también en Ensenada. En el resto de los lugares del este Río se realiza con enmalle. 
Se mencionó la importancia de realizar talleres entre los equipos técnicos para 
intercambiar conocimientos sobre muestreo, tratamiento de las muestras, análisis de 
datos, etc. 
Se evaluó la posibilidad de realizar una lectura cruzada de los otolitos para confirmar 
los resultados obtenidos. 


 Sebastián Sánchez (INICNE-UNNE y Chaco): 
Presentó resultados de muestreos de ictioplancton realizados entre los años 2012 y 
2015 en el marco de una tesis doctoral. 
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Además, presentó la evolución de la CPUE de sábalo y los valores de factor de 
condición (Kn) para sábalo y surubí, en base a los datos del periodo 2017-2020 que 
surgen del monitoreo de desembarques que se realiza en Puerto Antequera (Anexo 2). 
Luego de una discusión sobre las posibilidades de iniciar actividades de muestreo de 
ictioplancton, se recalcó la necesidad de hacer muestreos intensivos, dada la gran 
variabilidad que puede obtenerse en las muestras con pocos días de diferencia. 
Sánchez menciona que la frecuencia de muestreo es un aspecto fundamental a tener 
en cuenta, y eso trae asociado un trabajo intenso para el análisis en laboratorio de las 
muestras. Por lo tanto sería conveniente tener un financiamiento adecuado para un 
programa que pueda contemplar estos aspectos. 


 Julia Mantinian (DPP-SSPyA): 
Se presentaron los datos sobre anticipos de cupo otorgados por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y los datos de exportación de INDEC hasta el 31 de 
julio de 2020 (Anexo 3). 


 


Discusión 


Se analizó la perspectiva para los próximos 3 meses de niveles hidrométricos en base a los 
Promedios esperados para los meses de octubre, noviembre y diciembre informados por el 
INA (Anexo 4, página 6). 


Se volvió a resaltar la preocupación que genera entre los técnicos del Subcomité la falta de 
datos del  estado del recurso pesquero sumado a las condiciones desfavorables del ambiente 
para los peces resultantes de la bajante extraordinaria. 


Se acordó y recalcó la necesidad de que las jurisdicciones realicen monitoreo de 
desembarque de forma urgente, y sostenida en el tiempo. 


Se reiteró la importancia de reunir la información lo más reciente posible de certificaciones de 
exportación para el año 2020, los datos de Aduana/INDEC y que las jurisdicciones 
intensifiquen el control y fiscalización y pongan a disposición de este Subcomité los datos 
resultantes para poder conocer no sólo los volúmenes de extracción sino también cual es el 
recorrido o tránsito entre provincias que está ocurriendo con las especies que poseen cupo de 
exportación (sábalo, boga, tarariras, paties y bagres). 
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 


Dirección Provincial de pesca  


Localidad: Berisso, Buenos Aires. 
Modalidad :Tracción a Sangre por medio de Red de arrastre 
Fecha: Febrero 


Anexo 1. Subcomité 08/10/2020 
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CORRIENTES CHACO 


PASO PATRIA LAS PALMAS 
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S Mayo de 2010 Mayo de 2020 Agosto de 2020 
H 1,10 0,95 0,91 
M 1,13 0,97 0,89 
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Datos de asignaciones de cupo SAGyP y 
exportaciones al 31 de julio de 2020 


 
 


Coordinación de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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ANTICIPOS de CUPO OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA EN 
2020 


Fecha Sábalo Boga Tararira Patí Bagres 


10-ene. 1250 55 50 30 15 


31-ene. 1250   


31-ene. 625   


27-feb. 1250 55 55 30 15 


27-feb. 625   


27-mar. 1250 35 50 15   


22-abr. 1250 35 50 20   


28-may. 535,8   


5-jun. 25,5 41 45 20 8 


22-jun. 531,5 61 40 6   


24-jul. 531,5 69 70 1,5 2 


21-ago. 531,5 54 67,5   


22-sep 531,5         
previsto fines octubre 531,5         
previsto fines noviembre 531,5         
Acumulado anual al 6 de octubre 10187,3 405 427,5 122,5 40 
Cupo anual total 2020 fijado por 
CPCyA el 21 de mayo 11250 415 427,5 122,5 40 
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Fuente: Informe de Coyuntura Agosto 2020 de la Dirección de Planificación Pesquera. Enlace: 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_maritima/informes/coyuntura/_archivos//200
000_2020/200801_Informe%20de%20Coyuntura%20-%20Agosto%202020.pdf 
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Fecha asignación 


Asignado 
(SAGyP) 


Asignado 
acumulado 


Exportado al 31 de 
cada mes (Aduana) 


Exportado 
Acumulado 


enero 10-ene. 1250 1250 1721 1721 


febrero 31-ene. 1875 3125 1746,6 3467,6 


marzo 27-feb. 1875 5000 1560,9 5028,5 


abril 27-mar. 1250 6250 1333,9 6362,4 


mayo 22-abr. 1250 7500 1211,1 7573,5 


junio 28-may y 5-jun 561,3 8061,3 1038,7 8612,2 


julio 22-jun. 531,5 8592,8 1013,5 9625,7 


agosto 24-jul. 531,5 9124,3 
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                    Ministerio de Obras Publicas 


       - Secretaria de Infraestructura y Política Hídrica - 


                    Instituto Nacional del Agua 


 


 


 


 


SITUACIÓN METEOROLÓGICA 
 MENSAJE Nº 9267 


07 de Octubre de 2020 


 


  


 
REGIÓN DE PRONOSTICO:   Cuencas de los Ríos Paraná, Paraguay, Uruguay  


Lluvias acumuladas en la última semana (información proveniente del 
Servicio Meteorológico Nacional). 


 


 
 
 


Para lo que resta del día miércoles se esperan precipitaciones aisladas de 
intensidad leve a moderada en el norte de litoral argentino y sur de Brasil. Esta 
situación de inestabilidad, se prevé que persista hasta el día viernes con el 
desplazamiento del sistema en dirección noreste. Para el fin de semana se espera el 
ingreso de un sistema que aporte lluvias aisladas y leves en Buenos Aires, se 
espera una mejora en el tiempo para el domingo. 
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Precipitación acumulada a 4 días entre jueves a domingo 


  
09/10 10/10 


  


 11/10 12/10 
 


Fuentes: Servicio Meteorológico Nacional (Argentina) - National Centers of Environmental Prediction (NCEP/NOAA EEUU) - 
Centro de Previsao de Tempo e Estudos Climáticos (CPTEC/INPE/MCT - Brasil) -  Instituto Nacional de Meteorología 
(INMET/MAPA – Brasil) – SENAMHI (Bolivia).  


 
PRECIPITACION ACUMULADA PARA LOS PROXIMOS 7 DIAS 
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MENSAJE Nº 9267 


07 de Octubre de 2020 


 


 


 
 
RÍO PARANÁ EN BRASIL                                      PERSISTENCIA  DE  AGUAS  BAJAS  
 


 Persiste el escenario de escasas o nulas lluvias, no se esperan eventos importantes de precipitación 


sobre la cuenca alta del Paraná en Brasil que revierta la situación de aguas bajas en los trayectos 


inferiores. 


  Caudal entrante a Itaipú (en GUAIRA): esta semana el caudal se observó ascendente hasta el día 


4/oct alcanzando su máximo en torno a  10.300 m³/s. Desde entonces se mantiene en descenso, el día 


de hoy se estima próximo a 9.000 m³/s. El promedio semanal se ubica en 9.300 m³/s, esto es 1000 m³/s 


superior a la semana anterior. Es probable que continúe oscilando en este rango de valores los 


próximos días. La perspectiva de mediano y largo plazo indica valores de caudal acotados, por debajo 


de lo normal. No debería esperarse un cambio importante en la situación. La tendencia climática 


presenta un panorama desfavorable durante el trimestre al 31/dic.   


 Caudal erogado por ITAIPÚ: La descarga esta semana marco un mínimo el día 4/oct en torno a 8.000 


m³/s, desde entonces comenzó a ascender levemente, el día de hoy el caudal estimado se encuentra 


próximo a 9.000 m³/s. Es probable que continúe oscilando  los próximos días con una leve tendencia 


descendente. Las futuras descargas dependerán fuertemente de los eventos que se vayan registrando, 


especialmente sobre la cuenca de aporte directo al embalse. 


 NO se espera un retorno a condiciones durante lo que resta de la primavera. Se continúa con el 


monitoreo ante la posibilidad de incrementos por excedentes de lluvias en la parte de la cuenca de 


respuesta más rápida: la más cercana al embalse de Itaipú. 


 


RÍO IGUAZÚ                                                                                                                             AGUAS  MEDIAS 
 


 Esta semana se registraron precipitaciones del orden de los 20-40 mm en la cuenca alta del río Iguazú. 


Permanece muy limitado el caudal que entra a los embalses emplazados en el tramo medio del rio. 


Para la semana próxima no se esperan precipitaciones significativas en la región aunque no se 


descarta la ocurrencia de algún evento local. 
 


 El caudal descargado por las Cataratas se presentó oscilante. Se observó en descenso hasta el 4/oct 


alcanzando el mínimo en torno a 550 m³/s. Sin embargo entre ayer y hoy repunto y se estima regulando 


próximo a 1.000 m³/s, ubicándose dentro de la franja de aguas medias. No se prevé un repunte 


significativo en los próximos días, por lo que se mantendrá inferior al promedio de octubre de los 


últimos 25 años (1.900 m³/s). 
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 Dada la perspectiva climática se volverían a observar niveles y caudales del orden de los mínimos 


correspondientes a esta época del año, considerando por lo menos los últimos 40 años. 
 


La tendencia climática actualizada con horizonte en el 31/dic asume un panorama desfavorable, no 


se esperan eventos que puedan aliviar la situación de escasez y bajante que predomina en la 


región. 


 
RÍO PARANÁ EN TRAMO PARAGUAYO–ARGENTINO CAUDAL  INFERIOR  A  LO  NORMAL 
 


 No se registraron precipitaciones significativas a lo largo de todo el tramo. Se prevé que esta 
condición persista para la semana entrante, con la posibilidad de ocurrencia de lluvias aisladas de 
intensidad leve. 
 


 Confluencia Paraná-Iguazú: Esta semana se observó un comportamiento oscilante con tendencia 
descendente hasta el día 4/oct que registró el caudal mínimo próximo a 8.500 m³/s. luego comenzó 
a ascender levemente y permanece oscilante en torno a 10.000 m³/s. Es probable que continúe en 
este rango de valores los próximos días. De igual modo se mantiene por debajo de lo normal e 
inferior al promedio de los caudales mínimos de los últimos 38 años. 
 


 Lectura de la escala de Puerto IGUAZÚ: el nivel se mantuvo por arriba de los 11,00 m hasta el día 
4/oct con un comportamiento descendente, el mínimo se observó en torno a 9,89 m el día 5/oct 
desde entonces comenzó a ascender levemente y se mantiene el día de hoy en torno a 10,40 m. 
Se espera que continúe oscilando en el rango de 9,00 m – 10,00 m los próximos días, sin la 
posibilidad de repunte significativo. Se encuentra muy por debajo del promedio mensual esperado 
para octubre respecto de los últimos 25 años. 


 


 Caudal entrante a Yacyretá: esta semana se observó un pico mínimo el día 5/oct con un caudal 
próximo a 8.500 m³/s. Luego comenzó a oscilar con una tendencia ascendente y se encuentra 
próximo a 9.500 m³/s el día de hoy. Es probable que continúe con el mismo comportamiento los 
próximos días, no se esperan eventos meteorológicos que permitan un cambio en la situación,  el 
promedio 10.400 m³/s se encuentra muy inferior al de los últimos 25 años para el mes de octubre. 


 


 La descarga regulo de manera similar. Se observó el caudal mínimo el día 4/oct en el orden de 
9.800 m³/s, luego comenzó a ascender y el día de hoy se estima próximo a 10.500 m³/s. En los 
próximos días se mantendría oscilando por debajo de los 11.000 m3/s. No se espera un cambio en 
las condiciones actuales.  


 
 


RÍO PARAGUAY                                               PRÓXIMO  A  LOS  MÍNIMOS  HISTÓRICOS  
 


Sin lluvias significativas. NO se espera una mejora en el corto plazo. 
 
 
 


Tramo Superior (Nacientes y Pantanal) 
Alturas. Valores observados en los últimos 7 días y previsión para las próximas semanas 


Sección Promedio Observado [m] Escenario (tendencia) 


Ladario (Brasil)(*) 2,10 m < N 2,10 m < N (descendente) 


Coimbra (Brasil) 2,00 m < N 2,00 m < N (descendente) 


(*): se ubicará por debajo de todos los registros históricos 
< N: por debajo del promedio mensual histórico (ajustado recientemente) 


 
 
 


Tramo Medio (Paraguayo-Brasileño y en territorio paraguayo) 


Alturas. Valores observados en los últimos 7 días y previsión para la próxima semana 


Sección 
Mínimo 


Observado [m] 
Máximo 


Observado [m] 
Promedio 


Observado [m] 
Promedio 


Esperado [m] 
Escenario (tendencia) 


Bahía Negra 
(Paraguay) 


0,60 (*1) (07/oct) 0,80 (01/oct) 0,71 0,51 Persistencia del descenso 


Pto. Murtinho 
(Brasil) 


----- ----- 2,20 m < N (*2) 2,20 m < N (*2) Muy leve descenso 


Pto. Concepción 
(Paraguay) 


0,83 (*1) (07/oct) 0,96 (01/oct) 0,90 0,74 Persistencia del descenso 


< N: por debajo del promedio mensual histórico (ajustado recientemente) 
(*1): Valor estimado         (*2): En el orden de los mínimos históricos 
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Tramo Inferior (Paraguayo-Argentino) 
Alturas. Valores observados en los últimos 7 días y previsión para las próximas semanas 


Sección 
Mínimo 


Observado 
[m] 


Máximo 
Observado [m] 


Promedio 
Observado 


[m] 


Promedio 
Esperado [m] 


Escenario (tendencia) 


Pto. Pilcomayo 0,19 (*) (07/oct) 0,34 (*) (07/oct) 0,26 0,13 Leve descenso aún 


Pto. Formosa -0,05 (*) (07/oct) 0,07 (*) (01/oct) 0,02 -0,08 Leve descenso aún 


(*): Se realizó una revisión crítica de las estimaciones de cada día 
 


Las alturas registradas hoy se comparan con los promedios mensuales de OCTUBRE en los últimos 25 
años (PM25), resultando: 
 


Sección Altura Observada [m] PM25 [m] Diferencia (m) 


Bahía Negra 0,60 2,39 -1,79 


Pto. Concepción 0,83 2,89 -2,06 


Pto. Pilcomayo 0,19 2,99 -2,80 


Pto. Formosa -0,05 3,54 -3,59 
 


La lectura de escala en el Puerto de Formosa es hoy de -0,05 m, valor que no se registraba 
desde enero de 1945. 
 


RÍO PARANÁ EN TERRITORIO ARGENTINO             PERSISTENCIA  DE  AGUAS  BAJAS 
 


 No se registraron precipitaciones significativas, la condición de aguas bajas persiste. Se espera 
que esta condición se mantenga con la posibilidad de que ocurran precipitaciones más intensas en 
el tramo medio. 


 


 CORRIENTES / BARRANQUERAS: Esta semana los niveles se mantuvieron en ascenso hasta el 
día 4/oct alcanzando el pico máximo en torno a 1,76 m y 1,88 m respectivamente. Desde entonces 
retorno al descenso, que responde el día de hoy en niveles próximos a 1,69 m y 1,80 m. El 
promedio semanal se encuentra próximo a 1,70 m, esto es 0,45 m por debajo del límite de aguas 
bajas y se encuentra 2,05 m por debajo del promedio mensual de octubre de los últimos 25 años. 
Hay permanencia de aguas bajas y no se prevé aún un cambio en la situación por lo menos hasta 
el 31/dic. Es probable que la próxima semana se mantenga oscilando por debajo de 1,90 m. La 
futura evolución dependerá fuertemente de la evolución de las lluvias en la región, especialmente 
en la parte de la cuenca de aporte de respuesta más rápida (cuenca del río Iguazú, cuenca 
próxima al embalse de Itaipú y cuenca de aporte al tramo misionero-paraguayo). 


 


 GOYA: El nivel esta semana se mantuvo en descenso hasta el día 4/oct, presentando el mínimo en 
torno a 1,81 m, luego comienza el ascenso que llega el día de hoy con un nivel próximo a 2,03 m. 
Es probable que comience a oscilar y se mantenga en la semana regulando próximo a 1,70 m. El 
promedio semanal observado 1,95 m es levemente superior al promedio de la semana anterior y 
se encuentra 1,85 m por debajo del promedio mensual de octubre desde 1995. 


 


 LA PAZ: Esta semana se observó una disminución de 0,18 m en el nivel hasta el día de ayer 6/oct 
marcando una cota de 1,63 m. El día de hoy se observa un ascenso encontrándose próximo a 1,71 
m. El promedio semanal 1,72 m se encuentra 1,48 m por debajo del límite de aguas bajas. Es 
probable que comience a ascender gradualmente, dependiendo fuertemente del comportamiento 
aguas arriba y la entrada de precipitaciones. De todos modos, se mantiene dentro de la franja de 
aguas bajas y no se espera un cambio en la situación por lo menos hasta el 31/diciembre. 


 


 SANTA FE: Esta semana el nivel se mantuvo en ascenso hasta el día 4/oct marcando la cota 
máxima en torno a 1,36 m retornando al descenso hasta  el día de hoy que se observa el nivel 
próximo a 1,26 m. Persiste la situación de aguas bajas y no se espera un retorno a condiciones 
normales por lo menos hasta el 31 de diciembre. El promedio semanal de 1,30 m es 0,20 m 
superior al de la semana anterior y se encuentra 1,87 m inferior al promedio mensual de octubre 
desde 1995. Es probable que los próximos días comience a oscilar y se mantenga regulando 
próximo a 1,30 m.   


 


 ROSARIO: Se observó un comportamiento similar a aguas arriba, el nivel máximo se observó el 
día 5/oct en torno a 1,40 m, retorno al descenso con una disminución rápida que marca el día de 
hoy una cota próxima a 1,10 m, de esta manera continua en valores muy inferiores al límite de 
aguas bajas. Es probable que se sostenga el descenso y alcance la cota de 1,00 m la próxima 
semana. El promedio semanal 1,04 m se encuentra 1,88 m por debajo del promedio de octubre 
desde 1995. No se espera un retorno a condiciones normales por lo menos hasta el 31/ dic.  
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La siguiente tabla muestra los pronósticos realizados en el día de ayer. En el día viernes 09/oct se 
actualizará los pronósticos a 4 días y las tendencias a 11 días. 


  


 
 


Tabla Delta Semanal Miércoles 07/oct/2020 


 


Registro 
Hoy   


07/OCT 
 (m) 


Promedio 
Semana 


al 30/SEP 


Promedio 
Semana 


al 07/OCT 


Dif 
(cm) 


 
Referencia 
Histórica 


(*) 


Promedio 
esperado 


para el mes 
de 


OCTUBRE 


Promedio 
esperado 


para el mes 
de 


NOVIEMBRE 


Promedio 
esperado 


para el mes 
de 


DICIEMBRE 


Diamante 1,29 1,15 1,34 0,19 -1,68 1,26 1,34 1,40 


Victoria 2,36 1,79 1,82 0,03 -1,47 1,64 1,45 1,47 


S. Nicolás 0,95 0,81 1,10 0,29 -1,06 0,90 0,91 0,92 


Ramallo 0,55 0,53 0,93 0,40 -0,98 0,65 0,64 0,65 


San Pedro 0,42 0,52 0,94 0,42 -0,60 0,64 0,61 0,62 


Baradero 0,40 0,49 0,88 0,39 -0,42 0,60 0,59 0,60 


Zárate 0,50 0,38 0,86 0,48 0,15 0,60 0,57 0,58 


Paranacito 0,90 1,05 1,43 0,38 0,13 1,12 1,15 1,16 


Ibicuy -0,15 0,04 0,38 0,34 -0,13 0,26 0,41 0,42 


Pto. Ruiz 1,02 0,68 1,11 0,43 -0,81 0,76 0,67 0,72 
 (*): Diferencia (en metros) entre el  último promedio semanal y el promedio 


de las alturas medias de la respectiva semana en los últimos 25 años. 
 
 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


RIO URUGUAY: POSIBLES PRECIPITACIONES MODERADAS A LEVES EN CORTO PLAZO, 
SOBRE EL ALTO URUGUAY. VARIACIONES POCO SIGNIFICATIVAS O CON LEVE 
TENDENCIA AL DESCENSO, AUN POR ENCIMA DE AGUAS BAJAS. 
 
Durante los últimos 7 días se produjeron precipitaciones con acumulados leves sobre algunas de 
las áreas de aporte por margen izquierda al tramo medio-superior y sobre las cabeceras del Alto 
Uruguay, sin registrarse eventos significativos para el resto de la cuenca. Asimismo, los caudales 
y niveles hidrométricos permanecieron estables o con variaciones poco significativas sobre el 
tramo medio superior, tanto como prevaleció la tendencia al descenso, con recuperaciones 
acotadas, en el almacenamiento de los embalses del Alto Uruguay. Agua abajo de Salto Grande la 
dinámica del nivel hidrométrico fue semejante a la observada las semanas precedentes, si bien en 
Concordia se observó una disminución de la amplitud de valores (variación negativa en valores 
máximos), tanto como en Gualeguaychú se observó un incremento acotado en tiempo, en 
respuesta al efecto de una onda de tormenta  (control estuárico). Por otro lado, las previsiones 
numéricas de precipitación indican acumulados moderados a leves sobre el Alto Uruguay, sin 
señal significativa para el resto de la cuenca. En consecuencia, se prevé que el nivel o caudal 
permanezca estable o exhiba variaciones poco significativas acopladas sobre una leve tendencia 
general al descenso, durante los próximos 7 días.   
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Tramo medio superior (San Javier – Paso de Los Libres) 
Caudal. Valores observados en los últimos 7 días y previsión del derrame para los próximos 7 días 


Sección Mínimo Observado 
[m³/s] 


Máximo 
Observado [m³/s] 


Promedio 
Observado [m³/s]  


Promedio 
Esperado [m³/s] 


Escenario 
(tendencia) 


San Javier 875 1961 1505 1100[700-1500] Estable o leve tendencia al 
descenso en derrame semanal, con 
oscilaciones poco significativas 


 Santo Tomé  1280 1737 1568 1250[1000-2100] Estable o leve tendencia al 
descenso en derrame semanal 


Paso de Los Libres 281 2540 2389 2100[1400-2900] Estable o leve tendencia al 
descenso en derrame semanal 


S/D = sin lecturas disponibles para estimación 
*rango de acuerdo a escenarios meteorológicos actualmente previstos 


Plazo inmediato = 1  día / Corto Plazo = 2 - 7 días / Mediano Plazo = 7 - 15 días 
 


Tramo medio inferior y tramo inferior (Concordia - Gualeguaychú) 
Nivel hidrométrico. Valores observados en los últimos 7 días  


Sección Mínimo 
Observado  
[m] 


Máximo 
Observado  
[m] 


Promedio Observado  
[m]  


Escenario 
(tendencia) 


Concordia 2.00 4.32 3.48 Oscilaciones normales de rango de 
aguas medias o medias-bajas 


Concepción del Uruguay 1,.37 2,57 1,84 Oscilaciones normales de rango de 
aguas medias o medias-bajas 


Gualeguaychú 0,79 2.54 1,52 Oscilaciones normales de rango de 
aguas medias o medias-bajas  


 
 


Fuentes: Prefectura Naval Argentina, Servicio de Hidrografía Naval, Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, 
Entidad Binacional Yacyretá, EVARSA, COREBE, SSRRHH, CARU, Centro de Informaciones Meteorológicas 
FICH-UNL, DGSTE de la Provincia de Santa Fe. 
 


EL PRÓXIMO MENSAJE COMPLETO SERA EMITIDO EL MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DE 2020 
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7-oct-20 


ESTACIÓN RÍO 
Lectura (cm) 


(00:00 hs) 
Día Anterior 


(cm) 
ALERTA EVACUACIÓN 


Límite de 
Aguas Bajas 


Puerto Iguazú Iguazú 1187 1064 2500 2800 1000 


Posadas Paraná 998 1000 1100 1200 900 


Ituzaingó Paraná 110 100 350 400 70 


Paso de la Patria Paraná 177 190 650 700 300 


Corrientes Paraná 156 169 650 700 300 


Barranqueras Paraná 166 180 600 650 320 


Empedrado Paraná 140 150 650 670 280 


Bella Vista Paraná 178 178 600 640 300 


Goya Paraná 203 203 520 570 260 


Reconquista Paraná 177 168 510 530 230 


Esquina Paraná 141 137 500 540 220 


La Paz Paraná 169 163 580 615 320 


Paraná Paraná 98 94 470 500 230 


Santa Fe Paraná 126 128 530 570 260 


Diamante Paraná 129 132 530 550 240 


Victoria Paraná 236 170 460 490 260 


San Lorenzo Paraná 108 120 520 570 230 


Rosario Paraná 110 130 500 530 260 


Villa Constitución Paraná 86 102 400 450 190 


San Nicolás Delta 95 108 420 500 180 


Ramallo Delta 55 75 350 400 160 


San Pedro Delta 42 60 340 360 150 


Zárate Delta 50 50 220 240 30 


Paranacito Delta 90 110 230 260 110 


Ibicuy Delta -15 -10 200 230 40 


Pilcomayo Paraguay 19 21 535 600 240 


Formosa Paraguay -5 0 780 830 320 


San Javier Uruguay 140 163 800 1000 130 


Santo Tomé Uruguay 285 303 1150 1250 130 


Paso de los Libres Uruguay 251 251 750 850 140 


Salto Grande Arriba Uruguay 3316 3340 3550 3600 3300 


Concordia Uruguay 388 394 1100 1250 170 


Colón Uruguay 198 221 710 790 140 


Concep. del Uruguay Uruguay 152 274 530 630 90 


Pto. Gualeguaychú Uruguay 110 130 350 380 50 


Puerto Ruiz Gualeguay 102 122 450 500 80 


Buenos Aires De la Plata 71 118 330 390 50 


 


 
 
Fuentes: Prefectura Naval Argentina, Servicio de Hidrografía Naval, Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, 
Entidad Binacional Yacyretá, EVARSA, COREBE, SSRRHH, CARU, Centro de Informaciones Meteorológicas 
FICH-UNL, DGSTE de la Provincia de Santa Fe. 
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7ma. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 26 de noviembre de 2020 
 
 
Participantes: Fernando Ramírez, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la 
Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 
Chaco); Sebastián Sánchez, Natalia Silva (INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall, Antonio Velazco (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio 
Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación); Diego Somoza, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Carlos Fuentes, 
Gustavo Picotti (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité y se dio inicio a la 
reunión. 
El tema de agenda fue comenzar a trabajar sobre los fundamentos técnicos para proponer 
acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre condiciones mínimas de manejo en las 
pesquerías de la Cuenca del Plata. 
Se trabajó en base al documento que acompañó la propuesta presentado por Chaco en la VII 
Reunión de la Comisión de Pesca Continental realizada el 28 de julio pasado (Anexo 1). El 
borrador presentado, con 5 ejes principales propuestos, busca ser un disparador de ideas 
para lograr acercar visiones entre las diferentes administraciones, logrando como objetivo final 
consensuar un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la cuenca o en la 
mayor parte de ella teniendo en cuenta las particularidades de la actividad en cada sector de 
la cuenca. 
Se repasó el cuadro de normativa realizado por la Coordinación de Pesca Continental y se 
aclaró que una vez que las autoridades de Corrientes y COMIP revisen las reglamentaciones 
que conciernen a esas dos jurisdicciones se tendrá un primer borrador completo y revisado 
que podrá circularse a todos los miembros del Subcomité. 
Este cuadro, realizado en base a todas las reglamentaciones de pesca comercial, deportiva y 
de subsistencia de cada jurisdicción de la Cuenca del Plata vigentes al 31 de diciembre de 
2019, es un insumo fundamental para la discusión de acuerdos mínimos. Se resaltó la 
importancia de actualizarlo anualmente. 
El Subcomité acordó trabajar en los siguientes ejes principales: 


 Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías. 


 Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de 
las pesquerías. 


 Armonización de sistemas de veda. 
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 Veda o restricciones de pesca de ciertas especies particulares 


 Carnet de pesca. Armonización de modalidades, permisos, precios. 


 Controles conjuntos. 


 Reglamentaciones de carnada viva y ornamentales. 
 
Como cada uno de estos temas tiene una gran complejidad y diversidad entre jurisdicciones 
se comenzó tratando los dos primeros puntos: 
 


1) Medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de las 
pesquerías. 
Se conversó sobre la necesidad de contemplar, de aquí en adelante, que las 
reglamentaciones de todas las jurisdicciones utilicen una única medida de referencia 
(se sugiere por practicidad utilizar Largo Total del pez ya que en la mayoría de las 
jurisdicciones se utiliza esta medida y además es fácil de medir para el público en 
general). En los casos en que la norma ya contemple una medida en largo estándar o 
largo fork, se considera conveniente que en futuras reglamentaciones se aclare la 
equivalencia entre largo total y estándar (o fork). 
Además se acordó la necesidad de incorporar estas equivalencias en las 
comunicaciones que se realicen a público general (mediante folletos, trípticos, etc). 
Se acordó que Facundo Vargas iniciará una tabla borrador para analizar en la próxima 
reunión, donde propondrá las medidas mínimas para cada especie. Se utilizará para tal 
fin el cuadro normativa y todos los miembros del Subcomité trabajarán en una carpeta 
compartida donde se subirá la información disponible sobre tallas de primera 
maduración (L50 y L100) de las especies de importancia pesquera. 


2) Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías. 
La Coordinación de Pesca Continental elaborará una tabla con las especificaciones de 
los tamaños de malla permitidos en cada jurisdicción y para cada tipo de pesca 
(comercial y subsistencia). Además se volverá a solicitar la revisión del cuadro a las 
autoridades de Corrientes y COMIP para confirmar las reglamentaciones para el caso 
particular de los tamaños de malla. 


 
Se acordó realizar una nueva reunión para seguir trabajando en estos temas antes de finalizar 
el año 2020. 
Se comunicará a los miembros de la Comisión de Pesca Continental la importancia de la 
participación de todas las jurisdicciones en las reuniones de este Subcomité. 
Siendo las 12:10 pm se dio por finalizada la reunión. 
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PROPUESTA BORRADOR DE 


ACUERDO VOLUNTARIOS INTERJURISDICCIONAL SOBRE 


CONDICIONES MINIMAS DE MANEJO EN LAS 


PESQUERIAS DE LA CUENCA DEL PLATA. 


 


 El presente borrador busca ser un disparador de ideas para lograr acercar visiones entre las diferentes 


administraciones, logrando al final consensuar un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la 


cuenca o en la mayor parte de ella. 


 Como ejes posibles se proponen 5 principales: 


1. Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de las pesquerías. 


 Se propone tomar como base la tabla consensuada en el Convenio de pesca con la República del 


Paraguay teniendo así una única tabla en toda la República Argentina (ríos Paraná, Paraguay y de la Plata). 


Permite además que cada administración asuma como restricción mínima a dicha tabla, pero a la vez libera a 


las Administraciones a ser más restrictivo (y no menos), dejando a sus criterios poner otros tipos de tallas como 


son las tallas máximas. 


 A continuación se adjunta la tabla mencionada: 


 


 


Texto actualizado a octubre 2019 Texto anterior a 2019 con agregado de sp. 


 


 En anexo se adjunta el Reglamento Unificado completo. 


  


Anexo 1. Subcomité VII-2020 26-11-20







 


2. Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías: 


 Se busca consensuar qué artes permitir y cuáles prohibir en base a las selectividades de estas. 


En general, y a modo muy simplificado, se destacan solo dos tipos de artes de red utilizadas en la 


cuenca: unas tejidas a mano y otras confeccionadas con paños de red industrializados. 


 También a modo de simplificación se supone que las redes confeccionadas a mano son 


utilizadas principalmente en el canal y con una metodología de deriva, mientras que las restantes redes 


(de paños industrializados) son redes fijas, sin deriva ni arrastre y utilizadas fuera del cauce principal. 


 Entonces la propuesta es que las redes tejidas a mano no sean menores a 25 cm de nudos 


opuestos y las redes confeccionadas desde paños industrializados no sean menores a 14cm. 


3. Armonización de sistema de veda - ¿es posible un único sistema en toda la cuenca? 


 Creemos que es posible armonizar las diferentes restricciones de pesca al sistema utilizado por 


Corrientes y Chaco llamado "veda extendida", el cual implica vedar dos días a la semana y permitir los 5 


días restantes. 


 Este sistema es considerado "mínimo", o sea que pueden haber momentos del año, sitios o 


situaciones especiales en que sea necesario otro tipo de restricciones. 


 Pero a la vez consideramos que unificar en toda la cuenca un sistema único acordado es un 


mensaje potente a la sociedad que permitirá convencer de las acciones que se toman. 


 Cada Administración queda perfectamente habilitada a sumar restricciones sin depender de las 


otras, en especial si en época de primavera/verano suelen vedar la pesca en general por varios días 


(vedas por reproducción). 


4. Veda o restricciones de pesca de ciertas especies particulares. 


 Hay Administraciones que tienen vedadas algunas especies no permitiendo la extracción, en 


otros casos hay obligación de pesca con devolución.  


 Creemos posible avanzar en un sistema único de pesca con devolución obligatoria en la pesca 


deportiva-recreativa que proteja a 6 de las principales especies: Dorado, surubí (ambas especies), pacú 


y manguruyú (ambas especies). 


5. Carnet de pesca. Armonización de modalidades, permisos, precios. 


 Creemos posible permitir la pesca comercial de toda persona que exhiba un carnet que lo 


habilite en los diferentes territorios, siempre que respete las reglamentaciones del lugar donde realiza 


la pesca. En este sentido, la obtención de un carnet debe estar sujeta al domicilio que su D.N.I. indique. 


 En cuanto a la pesca recreacional, si bien es más complicado, es posible avanzar en un par de 


temas que faciliten y simplifiquen los controles: 


a) acordar valores y denominaciones comunes (turista, deportivo, jubilado, costa, 


embarcado, etc) 


b) acordar zonas donde los carnet de diferentes Administraciones sean validos sin 


necesitar otros permisos como turistas (ejemplo: Goya-Reconquista, Paso de la 


Patria-Isla del Cerrito, etc.)  


 Si bien este punto en muchos casos ya se realiza, poder acordarlo en el seno de la CPCyA le daría un 


valor mayor por contemplar la visión de cuenca. 
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8va. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 10 de diciembre de 2020 
 
 
Participantes: Fernando Ramírez, Juan Galiari, Maximiliano Rocchi, Leandro Paraja 
(Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco) Sebastián Sánchez, Natalia Silva 
(INICNE-UNNE, asesores técnicos de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 
Chaco); Mariano Farall (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Anita Gutierrez 
(Subsecretaría de Recursos Naturales, Ordenamiento y Calidad Ambiental, Formosa); Stella 
Maris Brodzicz (Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Danilo Demonte (Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, Santa 
Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación); 
Pablo Arrieta, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian (Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Angel Alvarenga 
(Prefectura Naval Argentina). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, Julia Mantinian de la Dirección de Planificación 
Pesquera (DPP-SSPyA), dio la bienvenida a los integrantes del Subcomité y se dio inicio a la 
reunión. 
El tema de agenda fue elevar recomendaciones a la Comisión de Pesca Continental para el 
establecimiento del cupo de exportación para el año 2021. 
Se conversó sobre la mortandad registrada la semana pasada en la provincia de Santa Fe y 
Danilo Demonte expuso las actividades de monitoreo realizadas en el balneario de Santo 
Tomé. 
Teniendo en cuenta lo discutido en las reuniones V y VI-2020 del Subcomité realizadas el 28-
09 y 08-10-20 respectivamente, se discutieron y acordaron las siguientes consideraciones: 
 


- No hubo crecidas significativas desde marzo al presente, y los niveles continuaron 
permanentemente por debajo del nivel de conexión del cauce con el valle de 
inundación en todo el tramo. 


- Los porcentajes de llanura aluvial inundada en la baja cuenca continuaron 
reduciéndose paulatinamente; si bien las lluvias locales aportaron agua al sistema, la 
abundancia de peces no puede ser cuantificada en aquellos cuerpos de agua 
previamente  desecados. 


- Los escasos datos biológicos de las especies de importancia pesquera muestran bajos 
niveles de factor de condición, tanto en la zona de la confluencia como en la baja 
cuenca.  


- Ya transcurrió aproximadamente la mitad del período reproductivo 2020-21, sin 
perspectivas de éxito. 
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- Lamentablemente no se están efectuando muestreos de deriva de huevos y larvas con 
frecuencia suficiente, ni en puntos donde se realizaban con anterioridad, para verificar 
áreas o picos de desoves, pero de todos modos los bajos niveles en el componente 
hídrico impedirían el éxito reproductivo, al menos de las especies de desove en cauces 
y cría en llanura aluvial. 


- Con la llegada del verano y los antecedentes, es posible prever la ocurrencia de 
nuevos focos de mortandades de peces, en diversos sitios de la baja cuenca.  


- Las consecuencias de esta bajante persistirán durante varios años, aun cuando 
se recuperen en breve los niveles hidrométricos habituales. La gravedad de estas 
consecuencias se podrá ir evaluando en la medida en que retomen las campañas de 
pesca experimental. 


- No se cuenta con datos de volúmenes de pescado de río destinados al mercado 
interno. 


- Para el segundo semestre de 2020 se recomendó reducir al 50% el cupo de 
exportación, llevando el total anual a 11.250 t (Acta CPC III-2020 del 21 de mayo).  


- Las condiciones actuales son peores que las del momento en que se tomó esa medida 
(seis meses más en bajante extrema; factores de condición bajos; aparente fracaso 
reproductivo 2020-21; aparición de mortandades y floraciones algales). 


- No hay datos disponibles de CPUE y tallas de las diferentes especies, ni se conoce el 
estado de las cohortes 2017-18 y 2018-19, dado que no lograron efectuarse las 
campañas EBIPES y los monitoreos estuvieron también reducidos en frecuencia y 
extensión. 


- Las estadísticas de INDEC al 31-10-2020 sobrepasan a esa fecha los cupos 
establecidos por la CPC en todas las especies para el total del año (sábalo, boga, 
tararira, patíes, bagres). Chaco menciona que dado que los valores exportados 
sobrepasan los valores acordados por la CPC y hasta tanto no se mejoren los controles 
para evitar esas diferencias, propone restar del cupo anual el excedente del año 
anterior. Algunos integrantes de otras administraciones consideran que esa resta 
debería contemplarse sólo para los establecimientos que efectivamente sobrepasaron 
el cupo asignado. 


- El empeoramiento de las condiciones observado desde entonces hace que para 2021, 
la propuesta deba ser aún menor que ese 50%.  


- Es necesario resaltar que no aplicar restricciones severas, en el actual contexto 
ambiental, puede empeorar a corto o mediano plazo la situación de las comunidades 
de pescadores y las empresas, por agotamiento del recurso. 


 
El Subcomité técnico recomienda a la Comisión de Pesca Continental: 
 
- Con criterio precautorio en función de todo lo anterior: 


- Contemplar un rango de posibilidades de restricción que va desde suspender las 
exportaciones de sábalo hasta permitir un máximo anual de 3.750 t.  


- Suspender las exportaciones de las especies boga, tararira, patíes y bagres, y 
mantener el cupo cero (0) de dorado, surubíes, mandubíes, armados y manguruyú. 


- Una posibilidad para su implementación -si se decide contemplar el cupo máximo anual 
de 3.750 t- es dividir por 12 el total y asignar el resultante (3.750 t / 12 meses = 312,5 
t/mes) durante los primeros meses del año 2021 y, según los resultados que se 


Anexo 6, CPC IX-2020, 22/12/2020







 


3 


 


pudieran obtener de las futuras campañas biológicas y de monitoreo, volver a analizar 
la situación para discutir posibles propuestas de manejo en los meses siguientes. 


- Prever medidas para contener la situación social debido a las consecuencias sociales 
que tienen las anteriores alternativas y la situación actual de la Cuenca. 


- Efectuar un relevamiento rápido de la cantidad de pescadores que continúan 
trabajando, en las distintas pesquerías identificadas. 


- Implementar monitoreo de desembarques con mayor frecuencia y extensión en todas 
las provincias. 


- Disponer de datos sobre origen y volumen de lo que continúa exportándose (guía única 
de tránsito, fiscalizaciones en ruta en sitios clave) y acceso a datos de certificaciones 
SENASA y datos de fiscalización provincial, tanto para exportación como para 
consumo interno en tiempo real o con una frecuencia máxima mensual. La 
disponibilidad de estos datos es indispensable para rever durante 2021 los cupos 
recomendados. 


- Contar, en los primeros días de enero 2021, con la información de remanente de cupo 
exportable por establecimiento al 31 de diciembre de 2020 para todas las especies 
(sábalo, boga, tararira, patíes, bagres). Esta información será necesaria para cada año 
venidero. 


 
Entre Ríos comenta que hay que tener en cuenta el grado de incertidumbre que manejamos 
para recomendar un cupo de exportación en la coyuntura actual. Recomienda una revisión 
trimestral de los valores de cupo de exportación una vez que tengamos resultados de 
campañas EBIPES y/o monitoreo de desembarques. 
 
Se acordó realizar la reunión para continuar trabajando con la evaluación de normativas y 
reglamentaciones para acuerdos mínimos iniciada en la VII reunión del 2020, durante el 
primer trimestre de 2021. 
Siendo las 13:00 hs se dio por finalizada la reunión. 
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5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


DPP-SSPyA: Monitoreos de desembarque durante 2020 en San Nicolas. 
 
• Se capturaron menos tarariras, sábalo y armado, indicativo de que las “arribadas” de otoño 


estuvieron más acotadas.  
• La CPUE mostraron altibajos, donde se destacan las escasas capturas.  
• Las tallas modales de sábalo, presentaron valores elevados de 48 cm LE.  
• Se advierte por mortandades, según comentarios de referentes, en el valle entrerriano y el 
      sur del río Uruguay.  
• No se han podido evaluar la aparición de prereclutas debido a la imposibilidad de realizar las  


campañas exploratorias previstas.  
• Los monitoreos se transforman en las únicas fuentes de información disponibles, y por 
eso adquieren aún más relevancia de que costumbre. 







5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 
Buenos Aires: monitoreo de desembarques realizados durante 2019-2020 en el Río de la Plata. 
 
• Se mencionaron las modalidades de pesca de la zona (pesca con arrastres costeros con redes 


grandes, y calado).  
• Las CPUE de arrastres, se estiman en 350-400 cajones en un lance (cajón=  30-33 kg), cuando 


hay cardumen. El arribo del cardumen inicia en octubre y finaliza en abril-mayo. 


Chaco: Resultados de análisis basados en monitoreos (desde agosto de 2019) 
 
• Observa un mantenimiento en la extracción con fluctuaciones de cerca de 20 kg/pescador y día. 
• Comenta sobre el uso de niveles hidrométricos críticos para definir periodos de veda en Puerto 


Antequera. Nueva reglamentación: valores menores a 1 m se establece veda total, entre 1 y 
      2 m se restringe la pesca a 3 días / semana, y por encima de 2 m, se mantiene el sistema previo. 
• Observa que las muestras de maduración gonadal reflejan ejemplares maduros y en pos desove 


en diversas especies (surubí, sábalo, dorado, boga), aun en medio de la bajante. 
• Destaca que en las últimas semanas las CPUE fueron a la baja en especies como sábalo y bagres. 







5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


Entre Ríos: Presenta un comparativo 2019-2020 de la cantidad de pescado declarado en el Sistema 
de Guías y Removidos en el marco de la Resolución 804/20. 
 
• La provincia ha tomado diversas medidas como reducción del cupo de extracción (Res. 804/20), 


y limitación de días de pesca, y vinculan a ellas una reducción de lo comercializado. 
• También explica que la pandemia de COVID-19 y las medidas de ASPO asociadas, retrajo la 


demanda interna y externa de pescado de rio.  
• Según resultados de datos propios de monitoreos indicarían que no justicaría cambiar lo 


decidido en mayo en la CPC. 
• Menciona que una mayor reducción del cupo de exportación provocaría distorsiones de precios 


que afectarían a los pescadores.  
• Recalca la necesidad de continuar con EBIPES y realizar estudios con Sante Fe. 
• Según datos de monitoreos en Victoria (fines de abril y mayo), las tallas son semejantes a las de 


fines de 2019, con una moda en 34 cm LE y Kn por debajo de 1. En Diamante (pesquería de 
cauce) las tallas fueron superiores, aunque con igual condición. 







5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


Santa Fe: Presentación de resultados monitoreo (cauce) durante 2020. 
 
• Las campañas han sido escasas debido a las medidas de ASPO. 
• Los datos de valle de febrero muestran valores semejantes a los de Entre Ríos de agosto.  
• Las CPUE de sábalo estuvieron alrededor de 4 ejemplares /pescador /lance /100m red (valores 


cercanos a la media histórica). 
• Los muestreos (agosto) en el cauce en Puerto San Martín (con redes experimentales de 70, 80, 


105, 120 y 140 mm, de 50 m c/u), mostraron estructuras de tallas semejantes a las de San Nicolás 
de esas fechas. Los valores bajos de Kn muestran que los peces están estresados. No se hallaron 
pre reclutas. De las lecturas de edades se reconocieron las cohortes (2009-10 y 2010-11, y 2015-
16). Se capturaron mayormente bagres amarillos.  


• Menciona que en los puertos se están fiscalizando unas 400 toneladas por mes desde julio. Se 
comenta la importancia de contar con datos de fiscalización y exportación, y de contar con datos 
lo más recientes posible. 


…continua. 







5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


• Además, efectúa un resumen del estudio en curso sobre variación de la conexión general de la 
llanura de inundación en sectores de la provincia de Santa Fe, mostrando cómo se van 
desconectando y reduciendo las superficies. También se presentaron datos preliminares de la 
zona de Victoria. Se observa en general una reducción sostenida de las áreas. 


• A raíz de esto, se puede suponer una concentración de los peces en los ambientes remanentes; la 
reducción extrema de los ambientes más productivos (el valle) hace que la situación sea muy 
complicada, lo que persistirá por los próximos meses y provocará dificultades no sólo ahora, sino 
a largo plazo.  


• Toda esta información, junto a la escasez de datos respecto a la situación de los peces, hace que 
sea necesario ser especialmente precautorios. 







5ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    28 de septiembre de 2020 


 Discusión y conclusiones 
• ER deja sugiere no cambiar el cupo de exportación fijado para 2020, es decir, mantener las 11.250 


tn anuales. 
• Demonte según los expuesto expresa su preocupación y propone que se evalúe una reducción o 


freno de la exportación a la brevedad. Menciona que, si la situación de bajante continua, es 
esperable una crisis en las pesquerías a futuro, no sólo en la actualidad. 


•  Se acordó y recalcó la necesidad de que las jurisdicciones realicen monitoreo de desembarque. 
• Se menciona la importancia de reunir la información lo más reciente posible de certificaciones de 


exportación para el año 2020, y disponer de datos de fiscalización de todas las provincias y de 
SENASA / Aduana, para poder evaluar en tiempo. Se menciono que ya fueron solicitados, sin 
respuesta 


• Mantinian menciona que es importante pensar en recomendaciones aplicables a toda la cadena de 
producción, no solo de exportación. 


• Sebastián Sánchez propone obtener datos de producción de todos los frigoríficos (exp. Y merc. int).  
•  Jorge Liotta menciona un porcentaje no cuantifica por via informal. 
• Firpo Lacoste propone aumentar el conocimiento del mercado interno. Comenta además que hay 


que analizar impactos ecosistémicos de la bajante, de las especies de la cuenca 
• Se reitera la importancia de contar con una guía única de tránsito. 







6ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    8 de octubre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


Buenos Aires: Se presentaron los análisis de monitoreo realizados en febrero de 2020 en Berisso. 
 
•  Se acordó la importancia de estandarizar metodologías para calcular CPUE en el Río de la Plata. 


Porque se utiliza una maniobra de pesca distinta a la de otros sitios (Tracción a Sangre por medio 
de Red de arrastre). 


• Como recién comienzan con los muestreos en este ambiente, se destacó la necesidad de poner a 
punto distintas metodologías de campo y laboratorio. 


• La maniobra de pesca de sábalo con caballos se repite también en Ensenada. En el resto de los 
lugares del este Río se realiza con enmalle. 


• Se mencionó la importancia de realizar talleres entre los equipos técnicos para intercambiar 
conocimientos sobre muestreo, tratamiento de las muestras, análisis de datos, etc. 


• Se evaluó la posibilidad de realizar una lectura cruzada de los otolitos para confirmar los 
resultados obtenidos. 







6ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    8 de octubre de 2020 


 Se realizaron las presentaciones de datos disponibles por jurisdicción: 


INICNE-UNNE y Chaco:  
• Presentaron los resultados de muestreos de ictioplancton realizados entre los años 2012 y 2015 en 


el marco de una tesis doctoral. 
• En el marco de los monitoreos de desembarque realizados en Puerto Antequera en el periodo 


2017-2020, se presentaron la evolución de la CPUE de sábalo y los valores de Kn para sábalo y 
surubí.  


• Se recalcó la necesidad de hacer muestreos intensivos, dada la gran variabilidad que puede 
obtenerse en las muestras con pocos días de diferencia. 


• Sánchez menciona que la frecuencia de muestreo es un aspecto fundamental a tener en cuenta, y 
eso trae asociado un trabajo intenso para el análisis en laboratorio de las muestras. Por lo tanto 
sería conveniente tener un financiamiento adecuado para un programa que pueda contemplar 
estos aspectos. 


DPP-SSPyA: 
• Se presentaron los datos sobre anticipos de cupo otorgados por la SAGyP y los datos de 


exportación de INDEC hasta el 31 de julio de 2020. 







6ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    8 de octubre de 2020 


 Discusión: 


• Se analizó la perspectiva para los próximos 3 meses de niveles hidrométricos en base a los 
Promedios esperados para los meses de octubre, noviembre y diciembre informados por el INA.  


•  Se volvió a resaltar la preocupación que genera la falta de datos del estado del recurso pesquero 
sumado a las condiciones desfavorables del ambiente para los peces. 


• Se acordó y recalcó la necesidad de que las jurisdicciones realicen monitoreo de desembarque de 
forma urgente, y sostenida en el tiempo. 


• Se reiteró la importancia de reunir la información actualizada lo más reciente posible de 
certificaciones de exportación para el año 2020.  


• Además se enfatizo en que las jurisdicciones intensifiquen el control y fiscalización y pongan a 
disposición de este Subcomité los datos de las trazabilidad de las especies de interés comercial 







7ma. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    26 de noviembre de 2020 


Se trataron los fundamentos técnicos para proponer acuerdos voluntarios entre jurisdicciones sobre 
condiciones mínimas de manejo en las pesquerías de la Cuenca del Plata 


Si bien se consensuaron en trabajar los siguientes temas, solo se trabajo sobre los dos primeros: 
 
• Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de las 


pesquerías: 
Se sugiere se utilizar Largo Total del pez como una única medida de referencia. Se recomienda que 
en futuras reglamentaciones se aclare la equivalencia entre largo total y estándar (o fork). 
Se acordó iniciar un búsqueda sobre las medidas mínimas para cada especie. Se utilizará para tal 
fin el cuadro normativa     y se subirá la información disponible sobre tallas de primera maduración. 
• Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías 
Se elaborará una tabla con los tamaños de malla permitidos en cada jurisdicción y para cada tipo 
de pesca (comercial y subsistencia).  
Armonización de sistemas de veda. 
• Veda o restricciones de pesca de ciertas especies particulares 
• Carnet de pesca. Armonización de modalidades, permisos, precios. 
• Controles conjuntos. 
• Reglamentaciones de carnada viva y ornamentales. 
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8va. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    10 de diciembre de 2020 


Considerando las reuniones V y VI-2020 del Subcomité acordaron las siguientes consideraciones: 


No hubo crecidas significativas desde marzo al presente, y los niveles continuaron permanentemente 
por debajo del nivel de conexión del cauce con el valle de inundación en todo el tramo.  
• Los porcentajes de llanura aluvial inundada en la baja cuenca continuaron reduciéndose; si bien 


las lluvias locales aportaron agua al sistema, la abundancia de peces no puede ser cuantificada en 
aquellos cuerpos de agua previamente desecados. 


• El factor de condición de las importancia pesquera fueron bajos tanto en la zona de la confluencia 
como en la baja cuenca. 


• Ya transcurrió aproximadamente la mitad del período reproductivo 2020-21, sin perspectivas de 
éxito.  


• Si bien no se están realizando muestreos de deriva de huevos y larvas los bajos niveles en el 
componente hídrico impedirían el éxito reproductivo, en especies de desove en cauces y cría en 
llanura aluvial. 


• Con la llegada del verano, es posible prever la ocurrencia de nuevos focos de mortandades. 
• La gravedad de estas consecuencias, producto de la bajante extraordinaria, se podrá ir evaluando 


en la medida en que retomen las campañas de pesca experimental. 
• No se cuenta con datos de volúmenes de pescado de río destinados al mercado interno. 
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8va. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    10 de diciembre de 2020 


• Para el segundo semestre de 2020, llevando el total anual a 11.250 t (Acta CPC III-2020 del 21 de 
mayo). 


• Las condiciones actuales han empeorado desde el momento en que se se recomendó reducir al 
50% el cupo de exportación. 


• No hay datos disponibles de CPUE,  tallas, ni se conoce el estado de las cohortes 2017-18 y 2018-
19, dado que no lograron efectuarse las campañas EBIPES ni los monitoreos. 


• Las estadísticas de INDEC al 31-10-2020 sobrepasan a esta fecha los cupos establecidos por la CPC 
en todas las especies para el total del año (sábalo, boga, tararira, patíes, bagres). 


• Es necesario resaltar que de no aplicar restricciones severas, la situación de las comunidades de 
pescadores y las empresas puede empeorar, por agotamiento del recurso.- 







8va. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la 
Comisión de Pesca Continental    10 de diciembre de 2020 


El Subcomité técnico recomienda a la Comisión de Pesca Continental: 
 - Con criterio precautorio en función de todo lo anterior: 
• Contemplar un rango de posibilidades de restricción que va desde suspender las exportaciones de 


sábalo hasta permitir un máximo anual de 3.750 t. 
• Suspender las exportaciones de las especies boga, tararira, patíes y bagres, y mantener el cupo 


cero (0) de dorado, surubíes, mandubíes, armados y manguruyú. 
• Una posibilidad -si el cupo máximo anual es de 3.750 t- es dividir por 12 el total y asignar el 


resultante (3.750 t / 12 meses = 312,5 t/mes) durante los primeros meses del año 2021 y, según 
los resultados de las campañas biológicas y de monitoreo, analizar nuevas propuestas de manejo. 


• Prever medidas para contener la situación social debido a las consecuencias sociales que tienen 
las anteriores alternativas y la situación actual de la Cuenca. 


-    Efectuar un relevamiento rápido de la cantidad de pescadores, en las pesquerías identificadas. 
- Implementar monitoreo de desembarques con mayor frecuencia y extensión en todas las 


provincias. 
- Disponer de datos sobre origen y volumen de lo que continúa exportándose (guía única de 


tránsito, fiscalizaciones en ruta en sitios clave) y acceso a datos de certificaciones SENASA y datos 
de fiscalización provincial, tanto para exportación como para consumo interno en tiempo real o 
con una frecuencia máxima mensual. La disponibilidad de estos datos es indispensable para rever 
durante 2021 los cupos recomendados. 
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Julia Erika Mantinian


De: Direccion Provincial de Pesca - MDA <pesca@mda.gba.gob.ar>


Enviado el: martes, 12 de enero de 2021 10:26 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


Buenos dias, por este medio apruebo el Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre 
de 2020, que tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP . 
Saludos 
Matias Nicolosi 


De: "Julia Erika Mantinian" <jmantin@magyp.gob.ar> 
Para: "Direccion Provincial de Pesca, MDA" <pesca@mda.gba.gob.ar> 
Enviados: Jueves, 7 de Enero 2021 18:35:56 
Asunto: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio 
 
Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 
  
En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020 que 


se ha realizado por videoconferencia por la plataforma Zoom, en la que la Provincia de Buenos Aires ha 


participado mediante la representación de Matías Nicolosi, solicitamos a usted que por este medio 


apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP que se 


adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 
  
Atentamente, 
  
--- 
Dra. Julia Mantinian 
Coordinadora de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Tel directo +54 11 4349 2476 
Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.


 
  
  
 
 
Piense antes de imprimir. 
Ahorrar papel es cuidar el medio ambiente. 
Ley 14472  
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Julia Erika Mantinian


De: Paula Soneira <paulasoneira@chaco.gov.ar>


Enviado el: martes, 12 de enero de 2021 09:50 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


Estimados 
por la presente apruebo el borrador de acta de la 9na reunión del 2020 que tramita bajo IF-2021-01677808-
APN-DPP#MAGYP.  
Atte.  
 
Dra. Paula A. Soneira 
Subsecretaria de Ambiente y Biodiversidad 


Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.


 
Cel: 0379- 5181444  
Marcelo T. de Alvear 145, Resistencia- Chaco 
 
 
El mar, 12 de ene. de 2021 a la(s) 09:46, Julia Erika Mantinian (jmantin@magyp.gob.ar) escribió: 


 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020 


que se ha realizado por videoconferencia por la plataforma Zoom, en la que la Provincia de Chaco ha 


participado mediante la representación de Paula Soneira, solicitamos a usted que por este medio 


apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP que se 


adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  
--- 
Dra. Julia Mantinian 
Coordinadora de Pesca Continental 
Dirección de Planificación Pesquera  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Tel directo +54 11 4349 2476 
Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
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Julia Erika Mantinian


De: Teresa Salatino <tsalatino@comip.org.ar>


Enviado el: viernes, 08 de enero de 2021 09:52 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


De conformidad con los terminos del acta adjunta . Atte 
 
     Dra. Teresa R. Salatino 
Secretaria General Sede Bs. As. 


       


Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta  
imagen de Internet.


 
           4311-5770/2657 
      Av Madero 942 14ºpiso 
      http://www.comip.org.ar 
 
 
El jue, 7 ene 2021 a las 18:40, Julia Erika Mantinian (<jmantin@magyp.gob.ar>) escribió: 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020 


que se ha realizado por videoconferencia por la plataforma Zoom, en la que la Comisión Mixta argentino 


– paraguaya del Río Paraná (COMIP) ha participado mediante la representación de Teresa 


Salatino, solicitamos a usted que por este medio apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo 


el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


--- 


Dra. Julia Mantinian 


Coordinadora de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera  


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Tel directo +54 11 4349 2476 


Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
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Julia Erika Mantinian


De: Lucio Martín Amavet <lmamavet@entrerios.gov.ar>


Enviado el: miércoles, 13 de enero de 2021 12:31 p.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


Datos adjuntos: image001.png


Apruebo el borrador del Acta de la reunión ce CPC enviado por Ud. 
 


De: "Julia Erika Mantinian" <jmantin@magyp.gob.ar> 
Para: "Lucio Martín Amavet" <lmamavet@entrerios.gov.ar> 
Enviados: Jueves, 7 de Enero 2021 18:29:53 
Asunto: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio 
 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020 que 


se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma Zoom en la que la Provincia de Entre Ríos ha 


participado mediante la representación de Lucio Amavet, solicitamos a usted que por este medio apruebe 


o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP que se adjunta, 


respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


--- 


Dra. Julia Mantinian 


Coordinadora de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera  


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Tel directo +54 11 4349 2476 


Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
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--  
Lucio Amavet 
Subsecretario de Ambiente, Gobierno de Entre Ríos. 
@LucioAmavet   Facebook - Twitter - Instagram 
 
Laprida 386, Paraná, Entre Ríos 
Móvil 3436230140 / Telf. 0343 4208879 
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Julia Erika Mantinian


De: gborra <gborra@santafe.gov.ar>
Enviado el: martes, 19 de enero de 2021 10:01 a.m.
Para: Julia Erika Mantinian
Asunto: Fwd: Re: Acta PARA REVISIÓN IX Reunión CPC, 22/12/20


 
Santa Fe, 19 de enero de 2021. 
Por medio del presente, apruebo el borrador de acta de la 9na. Reunión del 2020 que tramita bajo IF-2021-
01677808-APN-DPP#MAGYP. 
Cordialmente, 
Dr. Gaspar C. Borra. 
Subsecretario de Recursos Naturales. 
Ministerio de Ambiente y Cambio Climático. 
Provincia de Santa Fe. 
 
 
 
 
El 2021-01-04 14:05, Julia Mantinian escribió: 
> Gracias Gaspar. El resto del acta está bien para uds? 
>  
>  Saludos 
>  
>  Obtener Outlook para Android [3] 
>  
> ------------------------- 
>  
> FROM: gborra@santafe.gov.ar <gborra@santafe.gov.ar> 
> SENT: Monday, January 4, 2021 1:07:59 PM 
> TO: Julia Mantinian <jmantinian@hotmail.com> 
> SUBJECT: RE: Acta PARA REVISIÓN IX Reunión CPC, 22/12/20 
>  
> Buen día Julia, el  correo que figura en el listado es correcto. 
> Saludos. 
>  
> El 4 ene. 2021 11:01, Julia Mantinian <jmantinian@hotmail.com> 
> escribió: 
>  
>> Buen día, 
>> Recibidas las sugerencias de SENASA y Prov Bs As. 
>> Aguardamos la respuesta de las demás jurisdicciones para circular 
>> la versión final. 
>> Saludos 
>> Julia 
>>  
>> ------------------------- 
>>  
>> DE: Fabian Ballesteros <pescasenasa@gmail.com> 
>> ENVIADO: lunes, 4 de enero de 2021 08:22 
>> PARA: Julia Mantinian <jmantinian@hotmail.com> 
>> CC: Francisco Firpo Lacoste <fflacoste@ambiente.gob.ar>; Lucio 
>> Amavet <lmamavet@gmail.com>; dpygp@magyp.gob.ar 
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>> <dpygp@magyp.gob.ar>; carlaseain@gmail.com <carlaseain@gmail.com>; 
>> Paula Soneira <paulaason@yahoo.com.ar>; Edgardo Wiltchienky 
>> <acuanea@yahoo.com.ar>; marcelochurin@gmail.com 
>> <marcelochurin@gmail.com>; ministerioproduccionyturismoer@gmail.com 
>> <ministerioproduccionyturismoer@gmail.com>; marianofarall@gmail.com 
>> <marianofarall@gmail.com>; Laura Belfer <laura.belfer@gmail.com>; 
>> Franco Del Rosso <fradelrosso@hotmail.com>; benitezalan@hotmail.com 
>> <benitezalan@hotmail.com>; anibalfasano@hotmail.com 
>> <anibalfasano@hotmail.com>; estrella brodzicz 
>> <estrellaeco@yahoo.com>; agropecuario@santafe.gov.ar 
>> <agropecuario@santafe.gov.ar>; erikagonnet@santafe.gov.ar 
>> <erikagonnet@santafe.gov.ar>; gborra@santafe.gov.ar 
>> <gborra@santafe.gov.ar>; Gabriela Gonzalez Trilla 
>> <gtrilla@ambiente.gob.ar>; Leandro Balboni 
>> <leanbalboni@yahoo.com.ar>; Jorge Liotta <jorgerliotta@gmail.com>; 
>> Pesca PNA <pescapna@prefecturanaval.gov.ar>; Fabian Ballesteros 
>> <fballest@senasa.gob.ar>; Federico SENASA Ponce 
>> <fponce@senasa.gob.ar>; josuare@magyp.gob.ar <josuare@magyp.gob.ar>; 
>> pd_santillan@hotmail.com <pd_santillan@hotmail.com>; Matías 
>> Nicolosi <matias.nicolosi1@gmail.com>; Omar Fabián Ballesteros 
>> <ofballesteros@gmail.com>; comip@comip.org.ar <comip@comip.org.ar>; 
>> glgarcia@magyp.gob.ar <glgarcia@magyp.gob.ar>; Roxana Blasetti 
>> <rblase@magyp.gob.ar>; Gabriela Susana Navarro 
>> <ganava@magyp.gob.ar>; Facundo Vargas <vargasfacundo@yahoo.com.ar>; 
>> eeberle@santafe.gov.ar <eeberle@santafe.gov.ar>; 
>> dgeca@ecologia.misiones.gob.ar <dgeca@ecologia.misiones.gob.ar>; 
>> Teresa Salatino <tsalatino@comip.org.ar>; frosso@formosa.gov.ar 
>> <frosso@formosa.gov.ar>; Federico Perez Wodtke 
>> <fwodtke@magyp.gob.ar>; Direccion Provincial de Pesca - MDA 
>> <pesca@mda.gba.gob.ar>; direccionderegistro@formosa.gob.ar 
>> <direccionderegistro@formosa.gob.ar>; marielaroarrua@outlook.com 
>> <marielaroarrua@outlook.com>; bioarca.fsa@gmail.com 
>> <bioarca.fsa@gmail.com>; anagutierrez25@gmail.com 
>> <anagutierrez25@gmail.com>; gewa@hotmail.com.ar 
>> <gewa@hotmail.com.ar>; aoa_arg@yahoo.com.ar <aoa_arg@yahoo.com.ar>; 
>> Natalia Rougier <nrougier@caru.org.uy>; cascotebertola@yahoo.com.ar 
>> <cascotebertola@yahoo.com.ar> 
>> ASUNTO: Re: Acta PARA REVISIÓN IX Reunión CPC, 22/12/20 
>>  
>> Hola Julia, podrías incorporar al acta la referencia realizada por 
>> la Coordinación de Pesca de SENASA, sobre la importancia de avanzar 
>> en el desarrollo de una Guía Única de Tránsito de carácter 
>> electrónico ? 
>>  
>> Gracias 
>> Fabián 
>>  
>> [2] 
>> Libre de virus. www.avast.com [2] 
>>  
>> On Wed, 30 Dec 2020 at 14:07, Julia Mantinian 
>> <jmantinian@hotmail.com> wrote: 
>>  
>>> Estimados, como están? 
>>> Adjuntamos para su REVISIÓN, el borrador de Acta de la IX 
>>> Reunión de la CPC-CFA realizada el pasado martes 22 de diciembre, 
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>>> con sus anexos. 
>>> Además, para su conocimiento, les adjuntamos un excel con los 
>>> datos de certificaciones enviados por SENASA el 21/12/20. En el 
>>> excel los comparamos con las asignaciones de SAGyP y las 
>>> exportaciones de INDEC. Los datos de ER y Bs As son al 19 de 
>>> octubre, mientras que los de Santa Fe (exportación y consumo 
>>> interno) son al 30 de noviembre. 
>>>  
>>> ESPERAMOS LAS REVISIONES Y CORRECCIONES AL ACTA CON LA MAYOR 
>>> CELERIDAD QUE LES SEA POSIBLE, PARA LUEGO PODER EMPEZAR EL 
>>> CIRCUITO DE FIRMAS Y PODER PUBLICARLA. 
>>> LES PIDO QUE CONFIRMEN SI LOS CORREOS ELECTRÓNICOS OFICIALES DE 
>>> LAS AUTORIDADES, QUE APARECEN AL FINAL DEL ACTA, SON LOS CORRECTOS 
>>> PARA LUEGO ENVIAR A ESAS DIRECCIONES LA VERSIÓN FINAL PARA SU 
>>> APROBACIÓN. 
>>>  
>>> Saludos a todos y muchas felicidades para este nuevo año que 
>>> comienza!! 
>>>  
>>> --- 
>>>  
>>> DRA. JULIA MANTINIAN 
>>>  
>>> Coordinadora de Pesca Continental 
>>>  
>>> Dirección de Planificación Pesquera 
>>>  
>>> Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
>>>  
>>> Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
>>>  
>>> Tel directo +54 11 4349 2476 
>>>  
>>> Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
>>>  
>>> https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
>>>  
>>> ------------------------- 
>>>  
>>> DE: Julia Mantinian <jmantinian@hotmail.com> 
>>> ENVIADO: viernes, 18 de diciembre de 2020 16:34 
>>> PARA: Francisco Firpo Lacoste <fflacoste@ambiente.gob.ar>; Lucio 
>>> Amavet <lmamavet@gmail.com>; dpygp@magyp.gob.ar 
>>> <dpygp@magyp.gob.ar>; carlaseain@gmail.com <carlaseain@gmail.com>; 
>>> Paula Soneira <paulaason@yahoo.com.ar>; Edgardo Wiltchienky 
>>> <acuanea@yahoo.com.ar>; marcelochurin@gmail.com 
>>> <marcelochurin@gmail.com>; sslobayen@corrientes.gob.ar 
>>> <sslobayen@corrientes.gob.ar>; 
>>> privada.turismo.corrientes@gmail.com 
>>> <privada.turismo.corrientes@gmail.com>; s.spedrocassani@gmail.com 
>>> <s.spedrocassani@gmail.com>; 
>>> ministerioproduccionyturismoer@gmail.com 
>>> <ministerioproduccionyturismoer@gmail.com>; 
>>> marianofarall@gmail.com <marianofarall@gmail.com>; Laura Belfer 
>>> <laura.belfer@gmail.com>; Franco Del Rosso 
>>> <fradelrosso@hotmail.com>; benitezalan@hotmail.com 
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>>> <benitezalan@hotmail.com>; anibalfasano@hotmail.com 
>>> <anibalfasano@hotmail.com>; estrella brodzicz 
>>> <estrellaeco@yahoo.com>; agropecuario@santafe.gov.ar 
>>> <agropecuario@santafe.gov.ar>; erikagonnet@santafe.gov.ar 
>>> <erikagonnet@santafe.gov.ar>; gborra@santafe.gov.ar 
>>> <gborra@santafe.gov.ar>; Gabriela Gonzalez Trilla 
>>> <gtrilla@ambiente.gob.ar>; Leandro Balboni 
>>> <leanbalboni@yahoo.com.ar>; Jorge Liotta <jorgerliotta@gmail.com>; 
>>> Pesca PNA <pescapna@prefecturanaval.gov.ar>; Fabian Ballesteros 
>>> <fballest@senasa.gov.ar>; Federico SENASA Ponce 
>>> <fponce@senasa.gov.ar>; josuare@magyp.gob.ar 
>>> <josuare@magyp.gob.ar>; pd_santillan@hotmail.com 
>>> <pd_santillan@hotmail.com>; Matías Nicolosi 
>>> <matias.nicolosi1@gmail.com>; Omar Fabián Ballesteros 
>>> <ofballesteros@gmail.com>; comip@comip.org.ar 
>>> <comip@comip.org.ar>; glgarcia@magyp.gob.ar 
>>> <glgarcia@magyp.gob.ar>; Roxana Blasetti <rblase@magyp.gob.ar>; 
>>> Gabriela Susana Navarro <ganava@magyp.gob.ar>; Facundo Vargas 
>>> <vargasfacundo@yahoo.com.ar>; eeberle@santafe.gov.ar 
>>> <eeberle@santafe.gov.ar>; dgeca@ecologia.misiones.gob.ar 
>>> <dgeca@ecologia.misiones.gob.ar>; Teresa Salatino 
>>> <tsalatino@comip.org.ar>; frosso@formosa.gov.ar 
>>> <frosso@formosa.gov.ar>; Federico Perez Wodtke 
>>> <fwodtke@magyp.gob.ar>; Direccion Provincial de Pesca - MDA 
>>> <pesca@mda.gba.gob.ar>; direccionderegistro@formosa.gob.ar 
>>> <direccionderegistro@formosa.gob.ar>; marielaroarrua@outlook.com 
>>> <marielaroarrua@outlook.com>; bioarca.fsa@gmail.com 
>>> <bioarca.fsa@gmail.com>; anagutierrez25@gmail.com 
>>> <anagutierrez25@gmail.com>; gewa@hotmail.com.ar 
>>> <gewa@hotmail.com.ar>; aoa_arg@yahoo.com.ar 
>>> <aoa_arg@yahoo.com.ar>; cliberman@magyp.gob.ar 
>>> <cliberman@magyp.gob.ar> 
>>> CC: Julia Erika Mantinian <jmantin@magyp.gob.ar> 
>>> ASUNTO: IX Reunión Comisión de Pesca Continental, 22/12/20 
>>> 14:30-17:30hs 
>>>  
>>> Estimados, buenas tardes, 
>>> Los invitamos a la IX reunión de la Comisión de Pesca 
>>> Continental del Consejo Federal Agropecuario, reprogramada para 
>>> este MARTES 22 de diciembre de 14:30 a 17:30hs. 
>>> Adjuntamos la agenda y les enviamos el link de conexión (POR 
>>> ZOOM): 
>>>  
>>> DATOS DE LA REUNIÓN: 
>>> 9NA. REUNIÓN DEL AÑO 2020 DE LA COMISIÓN DE PESCA CONTINENTAL 
>>> DEL CONSEJO FEDERAL AGROPECUARIO 
>>> MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2020 DE 14:30 A 17:30HS 
>>>  
>>> UNIRSE A LA REUNIÓN ZOOM 
>>>  
>>  
> HTTPS://US02WEB.ZOOM.US/J/85226168869?PWD=ZNI3AKLWTGRVSVF5TGRKBWXMWGG0UT09 
>>>  
>>> ID DE REUNIÓN: 852 2616 8869 
>>> CÓDIGO DE ACCESO: 010435 
>>>  
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>>> Saludos a todos y mil disculpas por los cambios de fecha y 
>>> horario, 
>>>  
>>> --- 
>>>  
>>> DRA. JULIA MANTINIAN 
>>>  
>>> Coordinadora de Pesca Continental 
>>>  
>>> Dirección de Planificación Pesquera 
>>>  
>>> Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
>>>  
>>> Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
>>>  
>>> Tel directo +54 11 4349 2476 
>>>  
>>> Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
>>>  
>>> https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
>>>  
>>> ------------------------- 
>>>  
>>> DE: Julia Mantinian <jmantinian@hotmail.com> 
>>> ENVIADO: viernes, 11 de diciembre de 2020 13:31 
>>> PARA: Francisco Firpo Lacoste <fflacoste@ambiente.gob.ar>; Lucio 
>>> Amavet <lmamavet@gmail.com>; dpygp@magyp.gob.ar 
>>> <dpygp@magyp.gob.ar>; carlaseain@gmail.com <carlaseain@gmail.com>; 
>>> Paula Soneira <paulaason@yahoo.com.ar>; Edgardo Wiltchienky 
>>> <acuanea@yahoo.com.ar>; marcelochurin@gmail.com 
>>> <marcelochurin@gmail.com>; sslobayen@corrientes.gob.ar 
>>> <sslobayen@corrientes.gob.ar>; 
>>> privada.turismo.corrientes@gmail.com 
>>> <privada.turismo.corrientes@gmail.com>; s.spedrocassani@gmail.com 
>>> <s.spedrocassani@gmail.com>; 
>>> ministerioproduccionyturismoer@gmail.com 
>>> <ministerioproduccionyturismoer@gmail.com>; 
>>> marianofarall@gmail.com <marianofarall@gmail.com>; Laura Belfer 
>>> <laura.belfer@gmail.com>; Franco Del Rosso 
>>> <fradelrosso@hotmail.com>; benitezalan@hotmail.com 
>>> <benitezalan@hotmail.com>; anibalfasano@hotmail.com 
>>> <anibalfasano@hotmail.com>; estrella brodzicz 
>>> <estrellaeco@yahoo.com>; agropecuario@santafe.gov.ar 
>>> <agropecuario@santafe.gov.ar>; erikagonnet@santafe.gov.ar 
>>> <erikagonnet@santafe.gov.ar>; gborra@santafe.gov.ar 
>>> <gborra@santafe.gov.ar>; Gabriela Gonzalez Trilla 
>>> <gtrilla@ambiente.gob.ar>; Leandro Balboni 
>>> <leanbalboni@yahoo.com.ar>; Jorge Liotta <jorgerliotta@gmail.com>; 
>>> Pesca PNA <pescapna@prefecturanaval.gov.ar>; Fabian Ballesteros 
>>> <fballest@senasa.gov.ar>; Federico SENASA Ponce 
>>> <fponce@senasa.gov.ar>; josuare@magyp.gob.ar 
>>> <josuare@magyp.gob.ar>; pd_santillan@hotmail.com 
>>> <pd_santillan@hotmail.com>; Matías Nicolosi 
>>> <matias.nicolosi1@gmail.com>; Omar Fabián Ballesteros 
>>> <ofballesteros@gmail.com>; comip@comip.org.ar 
>>> <comip@comip.org.ar>; glgarcia@magyp.gob.ar 
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>>> <glgarcia@magyp.gob.ar>; Roxana Blasetti <rblase@magyp.gob.ar>; 
>>> Gabriela Susana Navarro <ganava@magyp.gob.ar>; Facundo Vargas 
>>> <vargasfacundo@yahoo.com.ar>; eeberle@santafe.gov.ar 
>>> <eeberle@santafe.gov.ar>; dgeca@ecologia.misiones.gob.ar 
>>> <dgeca@ecologia.misiones.gob.ar>; Teresa Salatino 
>>> <tsalatino@comip.org.ar>; frosso@formosa.gov.ar 
>>> <frosso@formosa.gov.ar>; Federico Perez Wodtke 
>>> <fwodtke@magyp.gob.ar>; Direccion Provincial de Pesca - MDA 
>>> <pesca@mda.gba.gob.ar>; direccionderegistro@formosa.gob.ar 
>>> <direccionderegistro@formosa.gob.ar>; marielaroarrua@outlook.com 
>>> <marielaroarrua@outlook.com>; bioarca.fsa@gmail.com 
>>> <bioarca.fsa@gmail.com>; anagutierrez25@gmail.com 
>>> <anagutierrez25@gmail.com>; gewa@hotmail.com.ar 
>>> <gewa@hotmail.com.ar>; aoa_arg@yahoo.com.ar 
>>> <aoa_arg@yahoo.com.ar>; cliberman@magyp.gob.ar 
>>> <cliberman@magyp.gob.ar> 
>>> ASUNTO: Minuta Subcomité y CAMBIO LINK - IX Reunión Comisión de 
>>> Pesca Continental, 
>>>  
>>> Estimados, buenas tardes, 
>>> Adjuntamos la minuta de la reunión del Subcomité Técnico 
>>> realizada ayer jueves 10/12. 
>>> Y les enviamos nuevo link de conexión (POR ZOOM) para la IX 
>>> Reunión de la Comisión de Pesca Continental: 
>>>  
>>> DATOS DE LA REUNIÓN: 
>>> 9NA. REUNIÓN DEL AÑO 2020 DE LA COMISIÓN DE PESCA CONTINENTAL 
>>> DEL CONSEJO FEDERAL AGROPECUARIO 
>>> UNIRSE A LA REUNIÓN ZOOM 
>>>  
>>>  
>>  
> HTTPS://US02WEB.ZOOM.US/J/85226168869?PWD=ZNI3AKLWTGRVSVF5TGRKBWXMWGG0UT09 
>>> [1] 
>>>  
>>> ID DE REUNIÓN: 852 2616 8869 
>>>  
>>> CÓDIGO DE ACCESO: 010435 
>>>  
>>> Saludos a todos, 
>>>  
>>> --- 
>>>  
>>> DRA. JULIA MANTINIAN 
>>>  
>>> Coordinación de Pesca Continental 
>>>  
>>> Dirección de Planificación Pesquera 
>>>  
>>> Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
>>>  
>>> Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
>>>  
>>> Tel directo +54 11 4349 2476 
>>>  
>>> Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 
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>>>  
>>> https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
>>  
>> [2] 
>> Libre de virus. www.avast.com [2] 
>  
>  
>  
> Links: 
> ------ 
> [1]  
> https://us02web.zoom.us/j/85226168869?pwd=ZnI3aklWTGRVSVF5TGRkbWxmWGg0UT09 
> [2] 
> https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&amp;utm_source=link&amp;utm_campaign=sig-
email&amp;utm_content=webmail 
> [3] https://aka.ms/ghei36 
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Julia Erika Mantinian


De: Eliana Eberle <eeberle@santafe.gov.ar>


Enviado el: martes, 12 de enero de 2021 09:08 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


El 2021-01-12 09:05, Julia Erika Mantinian escribió: 


> Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo  


> Federal Agropecuario: 


>  


> En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA  


> del día 22 de diciembre de 2020 que se ha realizado por  


> videoconferencia por la plataforma Zoom, en la que el Ministerio de  


> Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe ha  


> participado mediante la representación de Eliana Eberle, solicitamos a  


> usted que por este medio apruebe o rechace el borrador de acta que  


> tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP que se adjunta,  


> respondiendo a este correo electrónico. 


>  


> Atentamente, 


>  


>  --- 


>  


>  DRA. JULIA MANTINIAN 


>  


>  Coordinadora de Pesca Continental 


>  


>  Dirección de Planificación Pesquera 


>  


>  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


>  


>  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


>  


>  Tel directo +54 11 4349 2476 


>  


>  Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


>  


>  https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 


 


 


Apruebo Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020. 


-- 


Dra. Eliana Eberle 


Secretaria Privada del Ministro D. Costamagna Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
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Julia Erika Mantinian


De: Franco Rafael Del Rosso <frosso@formosa.gov.ar>


Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 11:49 a.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Fwd: Aprobación Acta 9na Reunión


 
 
-------- Mensaje original -------- 
Asunto: Aprobación Acta 9na Reunión 
Fecha: 2021-01-15 11:36 
Remitente: Franco Rafael Del Rosso <frosso@formosa.gov.ar> 
Destinatario: jmantinian@hotmail.com 
 
Estimada Dra. Julia Mantinian: 
 
En respuesta a sus atentos mensajes en relación a la 9na Reunión del 2020 de la Comisión de Pesca Continental del 
Consejo Federal Agropecuario (CPC - CFA), conjuntas con el Comité Técnico Interno, realizada mediante 
videoconferencia, aprobamos en representación de la Dirección de Recursos Naturales y Gestión - SSRNOyCA - del 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE de la PROVINCIA DE FORMOSA, los borradores de las Actas remitidas 
por usted oportunamente.  
(IF-2021-01677808-APN-DPP#MAGYP). 
 
Saludos cordiales, 
 
 
------------------------- 
 
FRANCO DEL ROSSO 
Lic. en Biodiversidad 
Mgter. en Desarrollo Sustentable 
Director de Recursos Naturales y Gestión - MPyA José María Uriburu 1513 (CP 3.600) Formosa 
TEL.: 0370-4436239 
CEL.: 370-4418102 
Correo Oficial: frosso@formosa.gov.ar 
Correo Alternativo: fradelrosso@hotmail.com 
 
-- 
------------------------- 
 
FRANCO DEL ROSSO 
Lic. en Biodiversidad 
Mgter. en Desarrollo Sustentable 
Coordinador del PBAPyCC - MPyA 
José María Uriburu 1513 (CP 3.600) Formosa 
TEL.: 0370-4436239 
CEL.: 370-4418102 
Correo Oficial: frosso@formosa.gov.ar 
Correo Alternativo: fradelrosso@hotmail.com 
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Julia Erika Mantinian


De: Natalia Rougier <nrougier@caru.org.uy>


Enviado el: miércoles, 13 de enero de 2021 05:20 p.m.


Para: Julia Erika Mantinian


Asunto: Re: Acta para firma 9na reunión CPC 28 de julio


Buenas tardes Julia 
 
Apruebo el borrador de acta de la 9na reunión del 2020 que tramita bajo IF-2021-01677808-APN-
DPP#MAGYP. 
 
                              Cordiales saludos 
 
                                                               Natalia 
 
 
El jue, 7 ene 2021 a las 18:42, Julia Erika Mantinian (<jmantin@magyp.gob.ar>) escribió: 


Estimados miembros de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario: 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la sesión de la CPC-CFA del día 22 de diciembre de 2020 


que se ha realizado por videoconferencia por la plataforma Zoom, en la que la Comisión Administradora 


del Río Uruguay (CARU) ha participado mediante la representación de Natalia Rougier, solicitamos a usted 


que por este medio apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-01677808-APN-


DPP#MAGYP que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


--- 


Dra. Julia Mantinian 


Coordinadora de Pesca Continental 


Dirección de Planificación Pesquera  


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Tel directo +54 11 4349 2476 


Av. Paseo Colón 982 CP 1063, CABA, Bs. As., Argentina 


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_continental/ 
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--  
Natalia M. Rougier 
Dra. en Ciencias Químicas 
Jefa de Departamento de Ambiente (RA) 
Secretaría Técnica - C.A.R.U. 
(598) 47225500  Int. 138 
nrougier@caru.org.uy 
 
Antes de imprimir este mensaje, compruebe que es necesario hacerlo. 
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